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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA

Secretaría General
Núm. 5.205

Intentado sin efecto la notificación de la resolución de revoca-
ción de Licencia de Armas tipo “E” tramitada por la Intervención de
Armas de la 405ª Comandancia de la Guardia Civil a don José
Fernández Cortés, con D.N.I. número 75.675.194-L, y domicilio en
Puente Genil (Córdoba), calle Rodolfo Gil, 151, y, de conformidad
con el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, (“Boletín Oficial del Estado” 27 de
noviembre de 1992), se publica la presente resolución que servirá
como notificación al interesado, al que concurren los siguientes
hechos:

1. Con fecha 1 de marzo de 2001, la Intervención de Armas de
la Guardia Civil propone la revocación de la Licencia concedida en
fecha 24 de junio de 1997, en base a los antecedentes de conduc-
ta desfavorables que obran en el expediente.

2. Durante la tramitación del expediente se ha concedido al in-
teresado la posibilidad de formular alegaciones no habiéndolas pre-
sentado en el tiempo previsto.

Vistos los artículos 97.2, 97.5 y 98.1 del Reglamento de Armas,
aprobado por el Real Decreto 137/1993, de 29 de enero (“Boletín
Oficial del Estado” número 55, de 5 de marzo), y de acuerdo con la
propuesta de la Guardia Civil, resuelvo lo siguiente:

Revocar la Licencia de Armas tipo “E” concedida en fecha 24 de
junio de 1997 a Rafael Fernández Cortés.

Esta resolución pone fin a la Vía Administrativa y contra la mis-
ma el interesado puede utilizar uno de los siguientes medios
impugnatorios:

– Recurso Potestativo de Reposición, que podrá interponerse
ante el mismo órgano que la dictó, dentro del plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la
presente resolución.

– Recurso Contencioso-Administrativo: En el supuesto de que
no haga uso del Recurso Potestativo de Reposición, podrá inter-
poner Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo de 2 me-
ses, contados desde el día siguiente al de la notificación de esta
resolución, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en
Córdoba, de acuerdo con las reglas establecidas en los artículos
8.3 y 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha
jurisdicción.

Córdoba, 29 de mayo de 2001.— El Delegado del Gobierno, P.D.
Resolución 24 de abril de 1997 (BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
2 de mayo de 1997). El Subdelegado del Gobierno, José Antonio
Mancheño Jiménez.— El Secretario General, Francisco Rodríguez-
Carretero Criado.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 2.765

Expediente: UR0036/CO
A N U N C I O

José Manuel Muñoz Ferrera, con D.N.I./C.I.F. 30.472.986-X y do-
micilio social en Fernández de Santiago, 15 de Posadas (Córdo-
ba), solicita autorización para verter las aguas residuales genera-
das de su actividad de urbanizaciones-complejos residenciales a
Arroyo Guadalvaida.

Las características esenciales de la depuración son las si-
guientes:

Nota-Extracto
La depuración/eliminación de las aguas residuales, se realiza

con el siguiente tipo de instalación:
Fosa Séptica

Los detalles constructivos y materiales que se emplearon en las
distintas instalaciones, vienen descritos en el Proyecto:

Título: Documentación Técnica Fosa Séptica.

Autor: Ruz Ingenieros.
Fecha: 14 de octubre de 1994.
Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndo-

se a información pública por un plazo de veinte (20) días, conta-
dos a partir del día siguiente en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Posadas (Córdo-
ba), a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estime perti-
nentes en este plazo, siendo el lugar de exhibición del expediente
las Oficinas de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sitas
en la Plaza de España, Puerta de Aragón (Sevilla).

Sevilla, 26 de febrero de 2001.— Área de Calidad de Aguas: El
Jefe de Área, Juan Luis Ramírez Vacas.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

CÓRDOBA
Núm. 4.988

Subdirección Provincial de Vía Ejecutiva
Unidad de Recaudación Ejecutiva número CINCO

Don José L. Romero-Hombrebueno de Burgos, Recaudador Eje-
cutivo de la Tesorería General de la Seguridad Social en Córdoba,
hace saber:

Que por esta Unidad se instruye expediente administrativo de
apremio contra el/los deudor/es a la Tesorería General de la Segu-
ridad Social que a continuación se relacionan.

Resultando el/los interesado/s desconocido/s, en ignorado para-
dero o intentada la notificación de DILIGENCIA DE EMBARGO DE
CUENTAS, EFECTOS Y VALORES, sin que se hubiese podido prac-
ticar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del R.D.
1637/1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-
dad Social, (B.O.E. Del 24), en relación con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, (B.O.E.
Del 27), se publica el presente anuncio a fin de que surta efectos
como notificación de la/s misma/s al interesado/s.

«Transcurrido el plazo de ingreso señalado en el artículo 110
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos del Sis-
tema de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1637/
95, de 06-10-95, (B.O.E. De 24-10-95), sin que se haya satisfecho
el débito que se indica, notificado de acuerdo con lo dispuesto en
el citado artículo, en cumplimiento de la Providencia dictada, por
la que se ordena el embargo de los bienes del deudor en cantidad
suficiente para cubrir el descubierto más el recargo de apremio y
costas del procedimiento, y teniendo conocimiento de la existen-
cia de cuentas abiertas a nombre del deudor.

SE DECLARAN EMBARGADOS los saldos de todas las cuen-
tas, efectos públicos o privados, y valores admitidos a negociación
oficial, que figuren en la Entidad Bancaria a nombre del deudor
apremiado, o su cónyuge, hasta cubrir el importe a embargar.

En virtud de la anterior Diligencia se ha procedido al embargo
de la cantidad arriba reflejada, que la Entidad Bancaria hará efec-
tiva a esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, transcurridos TREIN-
TA DÍAS naturales desde la fecha del embargo sin que se haya
recibido orden de levantamiento de embargo. Firmado el Recau-
dador Ejecutivo.»

Que al mismo tiempo se les requiere para que comparezcan en
el plazo de 8 días, por sí o por medio de representante, con la
advertencia de que, si no se produce la comparecencia, se les
tendrá por notificados en todas y cada una de las sucesivas actua-
ciones que se produzcan en el expediente administrativo de apre-
mio hasta que finalice su substanciación, sin perjuicio del derecho
que les asiste a comparecer.

Asimismo, se notifica y advierte a los deudores lo siguiente:
a) Podrán efectuar el ingreso de la deuda reclamada, incluido el

recargo de apremio, en la cuenta especial de ingresos en UNICAJA
número: 2103 0801 27 0060000023 de esta Unidad, en el plazo de
QUINCE DíAS contados a partir de la notificación, transcurrido el
cual se procederá sin más al embargo de los bienes del deudor o,
en su caso, a la ejecución de las garantías prestadas.

 b) Se repercutirán al deudor todas las costas que ocasione el
procedimiento administrativo de apremio.
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Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, y
dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio,
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 183 del R.D. 1637/
1995, de 6 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento Gene-
ral de Recaudación antes citado, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Dirección Provincial de la Tesorería General, que no
suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el
pago de la deuda perseguida, se garantice con aval suficiente o se
consigne su importe, incluido el recargo de apremio y el tres por

ciento a efectos de la cantidad a cuenta de las costas
reglamentariamente establecidas, a disposición de la Tesorería
General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artí-
culo 198 del mismo texto legal. Transcurrido el plazo de 3 meses
desde la interposición del recurso de alzada citado, sin que recaiga
resolución expresa el mismo podrá entenderse desestimado se-
gún dispone el artículo 183.1 del Reglamento General de Recau-
dación de los Recursos del Sistema de Seguridad Social, lo cual
se advierte a los efectos de lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre ya citada.

URE EXPTE NAF DEUDOR DOMICILIO CPOS LOCAL DEUDA EMBARGADO EE.FF.

1401 8800307207 140060015614 ORTIZ LEON REMEDIOS VELASCO, 2 14420 VILLAFRANCA 2.555.586 126 CAJASUR

1401 9800029421 140059795948 TEJEDERAS CHACON RAFAEL HNOS JUAN FERNANDEZ 22 14014 CÓRDOBA 115.504 266 CAJASUR

1402 8801418243 140066736300 LEON MERINA TERESA FRAY DIEGO DE CORDOBA 1 B 1 14011 CÓRDOBA 687.687 14.459 CAJASUR

1402 9500113081 070051686596 LUQUE HERMOSILLA RAFAEL ZONA A, C. J, 4 - LAS MORERAS 0 14011 CÓRDOBA 86.685 5 CAJASUR

1405 0000007906 140057530491 FLORES CANO RAFAEL AVD EL CAIRO 2-3-3 14014 CÓRDOBA 8.389 6.984 CAJASUR

1405 0000008310 140066107012 RIVERO PELADO JUAN CASAS LA VEGA DE CASABLANCA S/N 14015 CÓRDOBA 50.232 31.512 CAJASUR

1405 0000009522 140046848367 FERNANDEZ TOLEDO MANUEL BLANCO BELMONTE, 15-IZ-1-2 14003 CÓRDOBA 6.783 52 CAJASUR

1405 0000013764 140066484504 HIDALGO ESCOBAR MANUEL MARINO LUIS CORDOBA, 4-1-3B 14011 CÓRDOBA 340.738 310 CAJASUR

1405 0000018414 140067886354 JURADO RIVEIRO MIGUEL CORDOBA 16 D A 14640 VILLA DEL RIO 389.712 959 CAJASUR

1405 0000018515 029883378F ROJAS ALCANTARA, ANGEL SANTA RAFAELA, 66 14630 PEDRO ABAD 442.273 124 CAJASUR

1405 0000023767 140073927232 BERMEJO JIMENEZ PABLO SAN PABLO 9 14002 CÓRDOBA 646.334 1 CAJASUR

1405 0000027609 14104215278 MARALORA, S.L. CONCHITA CINTRON 2 14011 CÓRDOBA 129.977 35.856 CAJASUR

1405 0000027912 14103721083 ESPALIU JOYEROS, S.L. CARBONELL Y MORAN, 4 14001 CÓRDOBA 182.664 37.638 CAJASUR

1405 0000028922 141021044804 ESCUDERO JIMENEZ ESTRELLA PT POETA JUAN MIRO 13 1 C 14011 CÓRDOBA 140.599 10 CAJASUR

1405 0000031447 14103373604 LARA CESPEDOSA FRANCISCO FRAY ALBINO-ALGALLARIN- 4 14439 ALGALLARIN 53.791 8.694 CAJASUR

1405 0000032356 140055192791 MARIN PRIETO ENRIQUETA ARCOS DE LA FRONTERA, 34-2-A 14014 CÓRDOBA 773.097 7 CAJASUR

1405 0000032962 14104066243 CANALIZACIONES Y MONTAJES DEL SUR, S.LSATURNO, 5 14014 CÓRDOBA 38.164 322 CAJASUR

1405 0000033770 14009706252 HERNANDEZ Y AMARO JOYEROS; S:L: DON QUIJOTE 8 14014 CÓRDOBA 21.730 11.125 CAJASUR

1405 0000035588 141015383741 VAZQUEZ MONTILLA JUAN VEREDON FRAILES, 26 14719 VEREDON FRAILES 469.204 55 CAJASUR

1405 0000035790 080326354001 GARCIA BORREGO MANUEL PT LA VOZ PUEBLO, 7-2-4 14011 CÓRDOBA 84.349 115 CAJASUR

1405 0000036602 141000850515 LOPEZ GARCIA FRANCISCO JAVIE PEÑATEJADA, S/N (N.S.LINARES) 14014 CÓRDOBA 126.741 4 CAJASUR

1405 0000040036 018641174L MOLINA MORENO, MIGUEL MUSICO INFANTAS, 7 14011 CÓRDOBA 330.342 5 CAJASUR

1405 0000040137 029904787A ALCUDIA TORRES, FRANCISCO POBL. SAN ANTONIO 14620 CARPIO (EL) 573.181 188 CAJASUR

1405 0000040339 029872518A CANTARERO CABANILLAS, FRANCISCO NUEVA, 21 14650 BUJALANCE 285.879 4 CAJASUR

1405 0000040743 029932281N BLANCO MARTINEZ, JUAN LORENZO FERREIRA, 56 14006 CÓRDOBA 606.091 8 CAJASUR

1405 0000041248 075589479W MORENO MILLAN, JOSE MARQUES DE GUADALCAZAR, 12-1o-3 14006 CÓRDOBA 416.793 30.290 CAJASUR

1405 0000042157 141016607961 MARTOS RUFS ALVARO ANTONIO MARINO MARTIN AGUAYO 8 3 2A 14011 CÓRDOBA 173.205 750 CAJASUR

1405 0000050645 14104263475 FERNANDEZ CORTES CARMEN ALMOGAVARES 26 14006 CÓRDOBA 44.053 5 CAJASUR

1405 0000051756 075647206E ANTONIO AREVALO HURTAADO FERIA, 50, F. LA TORRECILLA 14600 MONTORO 1.272.078 362 BBVA

1405 0000054281 14104256910 PRIETO GARCIA FRANCISCO CT AEROPUERTO, KM-3 (MAJANEQUE) 14710 VILLARRUBIA 70.868 1 CAJASUR

1405 0000058628 14104503147 COLODRERO CAMARA JUAN ANTONIO LIBERTADOR JUAN R. MORA, 3-3-E 14013 CÓRDOBA 130.086 4.800 CAJASUR

1405 0000059032 140047983469 MONTORO FERNANDEZ FRANCISCO LIBERTADOR SIMON BOLIVAR 11 11 2 2 14013 CÓRDOBA 302.673 73 CAJASUR

1405 0000059335 14001628980 CAMPOS TIRADO MIGUEL ARQUITESTO LOPEZ DE LIANO 76 14012 CÓRDOBA 24.386 24.386 CAJASUR

1405 0000060850 140060698957 MORENO ZAMORANO RAFAELA B.JOSE M.AGUILAR BLANCO 26 14011 CÓRDOBA 86.573 4 CAJASUR

1405 0000062163 141016133873 ALCAIDE EXPOSITO MARIA ANGELES SANTA ROSA 20 14006 CÓRDOBA 5.408 408 CAJASUR

1405 0000064688 14102894058 HIDALGO ROMERO PEDRO VIRREY CEBALLOS, LOCAL 6 14012 CÓRDOBA 25.555 100 CAJASUR

1405 0000067924 14003102471 CASTRO GARCIA ALFREDO ABEN PASCUAL 1 14011 CÓRDOBA 56.316 965 CAJASUR

1405 0000077220 140056508961 LAGUNA LATORRE MANUEL CAMINO NUEVO 39 14600 MONTORO 34.491 405 CAJASUR

1405 0000093081 14104714426 ELEFRIO C., S.A. DOCTOR MANUEL VILLEGAS 8 14007 CÓRDOBA 665.007 850 CAJASUR

1405 0000094091 141009386212 MOLINA AGUERA ANA MARIA PLATERO PEDRO DE BARES 7 14007 CÓRDOBA 40.930 29.984 CAJASUR

1405 0000094495 040039855895 RUZ MATA ANDRES MANOLETE 11 1 4 4 14005 CÓRDOBA 273.392 7.644 CAJASUR

1405 0000094596 140037928007 RUIZ ALVAREZ ANTONIO CINCO CABALLEROS 15-3-D 14007 CÓRDOBA 68.739 1.136 CAJASUR

1405 0000094701 140048142713 GORBANO MORILLA ANTONIO V.DE LAS ANGUSTIAS 19 4 2 14006 CÓRDOBA 43.301 9 CAJASUR

1405 0000095408 140063757689 FRUTOS VALERO JUAN ANTONIO LIBIA 35 2 1 14011 CÓRDOBA 5.617 319 CAJASUR

1405 0000095913 141000004187 CORRALIZA DIAZ RAFAEL FRANCISC ING. JUAN ANTONIO VIGUERAS GONZA 2 14014 CÓRDOBA 99.364 393 CAJASUR

1405 0000095913 141000004187 CORRALIZA DIAZ RAFAEL FRANCISC ING. JUAN ANTONIO VIGUERAS GONZA 2 14014 CÓRDOBA 99.364 234 BBVA

1405 0000097327 141022649142 URBANO FERNANDEZ GUILLERMA HUERTA DE HIERRO 8 14012 CÓRDOBA 561.975 26.556 BBVA

1405 0000097428 140059084919 PRIETO TORRES RICARDO ALMOGAVARES 17 14007 CÓRDOBA 48.498 2.316 CAJASUR

1405 0000097428 140059084919 PRIETO TORRES RICARDO ALMOGAVARES 17 14007 CÓRDOBA 48.498 2.797 BBVA

1405 0000098236 141002694222 GARCIA JURADO LUIS ALBERTO RIO GUADAJOZ 5 14014 CÓRDOBA 57.785 840 CAJASUR

1405 0000099044 029808096G AVILA SANCHEZ, MANUEL ESCRT. JUAN ALFONSO BAENA,8-2o-A 14014 CÓRDOBA 266.608 655 CAJASUR

1405 0000117434 14008886503 ALGHOTEL, S.A. ARRUZAFA SN 14012 CÓRDOBA 472.903 434 CAJASUR

1405 0000119353 141000578511 MARISCAL MORENO RAFAELA ERAS 3 14630 PEDRO ABAD 52.037 100 CAJASUR

1405 0000119959 080240865069 GONZALEZ APARICIO JUAN JOSE CARLOS III 26 14014 CÓRDOBA 50.939 6 CAJASUR

1405 0000122787 140053360000 GONZALEZ CORDOBA FRANCISCO STA.RAFAELA MARIA 38 14630 PEDRO ABAD 78.378 3 CAJASUR

1405 0000123696 140054284934 MORALES OLANDA JOSE ESTRELLA, 9 14630 PEDRO ABAD 257.133 178 CAJASUR

1405 0000124811 14101649630 GONZALEZ VEGA EUGENIO LAHORE 5 4 14007 CÓRDOBA 32.972 31.372 CAJASUR

1405 0000127134 140060542545 BUSTOS ALGUDO MARIACARMEN PINTOR PELLICER 1 14005 CÓRDOBA 133.865 10 CAJASUR

1405 0000130467 081060493184 HINOJOSA BELMONTE ROSA MARIA PT PERIODISTA LADIS 7 1 D 14011 CÓRDOBA 129.804 129 CAJASUR

1405 0000134208 140074249251 MEDINA LEON OSCAR PIO ALMOGAVARES 54 3 2 14006 CÓRDOBA 85.782 410 CAJASUR

1405 0000136430 140057169773 CARRASCO CARMONA GASPAR PT POETA GABRIEL CELAYA 11  3 B 14011 CÓRDOBA 91.393 12 CAJASUR
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1405 0000137036 140057763190 FIGUERAS RODRIGUEZ CARMEN UTRERA 3 3 I 14009 CÓRDOBA 141.745 23 CAJASUR

1405 0000138450 14104713820 SALAS VAZQUEZ AURORA JOSE DALMACIA 3 4 2 14007 CÓRDOBA 518.205 2.202 BBVA

1405 0000138450 14104713820 SALAS VAZQUEZ AURORA JOSE DALMACIA 3 4 2 14007 CÓRDOBA 518.205 29 CAJASUR

1405 0000138753 140052969976 CAMARASALTAS CIVANTOS JOSEFA LEVANTE 9  1   1 14007 CÓRDOBA 228.446 24 CAJASUR

1405 0000139258 140045556853 CENTENO SOJO MARIA CARMEN VEREDA DE LA ALCALDIA 1 14014 CÓRDOBA 173.128 39 CAJASUR

1405 0000140268 290054847914 GARCIA MARTINEZ ENRIQUE ESCRITOR LEON MANSILLA 1 2 A 14014 CÓRDOBA 173.205 3 CAJASUR

1405 0000142187 140071819908 ESCABIAS VALENCIA ROSA MARIA TRASSIERRA 102 14005 CÓRDOBA 43.301 16.236 CAJASUR

1405 0000142389 141002057254 JURADO CASTRO TEODOSIA RIO GUADAJOZ 5 14014 CÓRDOBA 37.306 16.293 CAJASUR

1405 0000144211 140033166519 SERRANO PEREZ MIGUEL MARIANA PINEDA 6 14006 CÓRDOBA 129.591 156 CAJASUR

1405 0000146635 141021870516 FERNANDEZ ESCUDERO CARMEN PT POETA GABRIEL CELAYA 8 3 E 14011 CÓRDOBA 130.390 125 CAJASUR

1405 0000146837 411037582953 MORENO CAMPOS CANDIDA PT GABRIEL CELAYA 9 B A 14011 CÓRDOBA 104.328 116 CAJASUR

1405 0000147039 029872375K LOPEZ LUQUE, CARMEN VARGAS VALENZUELA, 2 14006 CÓRDOBA 211.487 242 CAJASUR

1405 0000149059 14103078661 RAMIREZ SOBRINO FRANCISCA FRAY JUAN DE ALMOGUERA 3 14012 CÓRDOBA 32.019 4.966 CAJASUR

1405 0000151079 141000168279 SALAZAR MARIN PURIFICACION CARTAGO 19 14007 CÓRDOBA 11.463 81 CAJASUR

1405 0100004802 140073961483 CAMPILLO FUENTES MANUEL PT BARTOLOME P.RAIGON 10 3 2 14011 CÓRDOBA 143.767 205 CAJASUR

1405 0100005711 140057001641 MARIN CURTO DANIEL CASTILLEJOS 1 2 C 41560 ESTEPA 580 580 CAJASUR

1405 0100006216 140058162005 PENALBA CABRERA MANUEL HUERTO 63 14650 BUJALANCE 58.062 16 CAJASUR

1405 0100007428 140058197771 LUQUE FERNANDEZ JUAN MOZARABES 19 14011 CÓRDOBA 22.738 22.738 CAJASUR

1405 0100010862 140073705647 FERNANDEZ GUERRERO OLGA MANUELA INFANTA DOnA MARIA 78 14005 CÓRDOBA 259.808 3 CAJASUR

1405 0100011266 230052411728 GARCIA ROMERO FRANCISCO LIBIA 57 14014 CÓRDOBA 43.301 1.548 CAJASUR

1405 0100011266 230052411728 GARCIA ROMERO FRANCISCO LIBIA 57 14014 CÓRDOBA 43.301 812 BBVA

1405 0100013589 140072005218 PADILLA GAVILAN MARIA JOSEFA MONTORO 18 14650 BUJALANCE 46.450 6.300 CAJASUR

1405 0100014906 141001507889 MOYA HERZOG MARIA LUISA SAGUNTO 71 1 1 14007 CÓRDOBA 23.225 23.225 CAJASUR

1405 0100015209 141003635728 GARCIA GARCIA RAUL GRAN VIA PARQUE 19 5 7 14005 CÓRDOBA 156.767 3.000 CAJASUR

1405 0100015310 141004724350 RESINA CAMINO ANTONIA MOLINO 20 14600 MONTORO 65.320 8 CAJASUR

1405 0100015411 141022873959 VILLEGAS BORREGUERO JUAN MANUEL CINCO CABALLEROS 8 1 50 14007 CÓRDOBA 117.576 236 CAJASUR

1405 0100015815 14001554313 ALEMANY ESTEBAN FERNANDO HUERTA DEL HIERRO 14 14650 BUJALANCE 69.424 69.424 CAJASUR

1405 0100016219 14103736544 ALFEREZ PIQUER MARIA JOSEFA MANUEL DE FALLA 2 2 5 14012 CÓRDOBA 124.963 1.481 CAJASUR

1405 0100016320 141016462865 GOMEZ RIOS MARIA EUGENIA ESCRITOR GOMEZ DE RIVERA 6 14014 CÓRDOBA 38.322 385 CAJASUR

1405 9300026584 14100002246 SANCHEZ ROLDAN NICOLAS DOLORES IBARRURI, 11-4-2 14011 CÓRDOBA 1.594.315 1 BBVA

1405 9300029618 14100194933 SANTIAGO REYES JUAN LUIS AV RONDA TEJARES, 19 14008 CÓRDOBA 1.234.607 38 CAJASUR

1405 9300051947 140023009609 JIMENEZ GARCIA FRANCISCO PZA JOSE ANTONIO 8 14439 ALGALLARIN 1.210.337 3.273 CAJASUR

1405 9300067004 140049582454 GUTIERREZ PANZUELA MANUEL COLOMBIA, 9-2-1 14006 CÓRDOBA 1.726.033 60 BBVA

1405 9300075286 140012262312 LEON RUIZ MANUEL ALMOGAVARES 43 14006 CÓRDOBA 2.935.992 37.593 CAJASUR

1405 9300117019 140048765028 CASTILLERO RUZ JOSE ESC HOYOS NORIEGA 4 14014 CÓRDOBA 172.547 23 CAJASUR

1405 9300118433 140052065250 UELO MOYA JUAN JOSE PLAT PEDRO DE BARES 42 14007 CÓRDOBA 866.762 8 CAJASUR

1405 9300122372 140066314348 CASAUCAO PAVON BLATASAR EL PESO 68 8 1 14900 LUCENA 173.302 7 CAJASUR

1405 9300140055 140071345618 MORAL NAVARRO JUAN CARLOS III, 77 -5 -4 14014 CÓRDOBA 658.970 1 CAJASUR

1405 9300140964 140071475051 GARCIA MONTES ANTONIO ZONA B C/S  LAS MORERAS 19 14011 CÓRDOBA 621.102 270 CAJASUR

1405 9300140964 140071475051 GARCIA MONTES ANTONIO ZONA B C/S  LAS MORERAS 19 14011 CÓRDOBA 621.102 60 BBVA

1405 9300151169 140042140534 BUITRAGO MARTINEZ JOSE LUIS LORENZO FERREIRA 7 14006 CÓRDOBA 628.459 15 CAJASUR

1405 9300159657 140075253203 AYLLON ALMEDINA JOSEFA BARCELONA, 16 -5 -1 14010 CÓRDOBA 636.086 422 BBVA

1405 9300165115 140073654117 PRIETO REQUENA FRANCISCO LUIS PONCE DE LEON 5 14011 CÓRDOBA 1.758.744 2 CAJASUR

1405 9300211793 140062268236 MEJIAS JIMENEZ CONCEPCION RONDA PAJARES, 17 14620 CARPIO (EL) 808.184 17 CAJA RURAL

1405 9300223618 140068590313 MARZO ESTEBAN EUGENIO MANU CASTILLA.BL.CARABELAS, 8 21449 ANTILLA (LA) 3.318.241 1 CAJASUR

1405 9300227860 140070227892 VALDERRAMAS AMAYA ENRIQUETA POLIGONO MARGARITAS. 1 14011 CÓRDOBA 808.726 1 CAJASUR

1405 9300244634 140075974437 CORTES SUITA JUANA RONDA FERROCARRIL 6 14640 VILLA DEL RIO 150.516 14 CAJASUR

1405 9300255243 14003828658 CAÑERO RUBIO MANUEL SAN LUCAR "EDIF. TELINA" 0 6 A 29640 FUENGIROLA 2.638.907 10 CAJASUR

1405 9300265145 14008256407 GOMEZ CASERO BEDMARJOSE PERGOLA DE SAN CARLOS 1 14640 VILLA DEL RIO 1.929.219 3 CAJASUR

1405 9300274239 14009329871 SANCHEZ RUIZ JAVIER MATIAS CABO CARMONA 112 14015 CÓRDOBA 21.167.494 1.059 CAJASUR

1405 9300274845 14009366449 TRENAS PADILLO ANTON IO ESC JULIO CORTAZAR 5 14014 CÓRDOBA 689.222 17 CAJASUR

1405 9300284747 14100483913 OSUNA ORTIZ LUISA PINTOR GARCIA GUIJO 6 14014 CÓRDOBA 243.229 4 CAJASUR

1405 9300294447 110072063178 LOPEZ ARTACHO CONCEPCION BALMES, 3-1-1 08213 POLINYA 1.002.625 10 CAJASUR

1405 9300348809 140073993920 RUIZ BERMUDEZ MANUEL LIBERTADOR SIMON BOLIBAR, 14 4 2 A 14013 CÓRDOBA 566.193 187 CAJASUR

1405 9400001353 140042938661 OSTOS MOHEDANO RAFAEL REINA MERCEDES, 5 14007 CÓRDOBA 1.798.234 5.089 CAJASUR

1405 9400016814 14005673577 AMADOR REY REDONDO UR "LOS ENCINARES" S/N 2o CARR.IZQ. 14015 ALCOLEA 1.488.608 2.118 BBVA

1405 9400027726 140043277757 CARRILLO ALCANTARA CECILIA ACADEMICO MELENDEZ 2 14014 CÓRDOBA 262.524 2 CAJASUR

1405 9400035911 140045761462 MUÑOZ BERMEJO JOSE GRAL SANJURJO 7 14007 CÓRDOBA 1.392.953 86 BBVA

1405 9400036719 140071116353 SANCHEZ PEREZ JUAN MANUEL AV DE LOS MARTIRES, 7 13730 STA CRUZ MUDELA 322.553 8 CAJASUR

1405 9400050863 140068886161 VIEDMA HIDALGO JUAN PJE DE LEPANTO  -B B 84 14007 CÓRDOBA 2.603.395 399 CAJASUR

1405 9400054907 140072579942 INFANTE AVILA ANTONIO CRONISTA MARAVER 22 14007 CÓRDOBA 3.296.227 59 CAJASUR

1405 9400055513 280226323323 CHACON BLANCO PABLO CAMINO DEL CEMENTERIO-FREDAT, 10 03700 DENIA 319.369 3 CAJASUR

1405 9400057129 070069678379 DELGADO MOLINA ANA MARIA DIEGO MEDINA 18 14600 MONTORO 301.578 3 BBVA

1405 9400057129 070069678379 DELGADO MOLINA ANA MARIA DIEGO MEDINA 18 14600 MONTORO 301.578 17.343 CAJASUR

1405 9400084310 14008299449 DE MIGUEL AROCA JUAN GABRIEL PEDRO DE DIOS 20 14610 ALCOLEA 591.526 142 CAJA RURAL

1405 9400084310 14008299449 DE MIGUEL AROCA JUAN GABRIEL PEDRO DE DIOS 20 14610 ALCOLEA 591.526 14 CAJASUR

1405 9400084815 14008761110 GARRIDO LOZANO ANTON IO ARCOS FRONTERA, 22-A-BJ-2 14014 CÓRDOBA 123.289 6 CAJASUR

1405 9400098656 14009604202 RIVILLA MARTINEZ DOLORES CARAVACA DE LA CRUZ, 17 14007 CÓRDOBA 336.153 199 CAJASUR

1405 9400106134 140050242862 ARJONA GARCIA LUIS CAMINO CASITA BLANCA, S/N 14007 CÓRDOBA 202.077 1.179 CAJASUR

1405 9400107447 140049611453 GALLEGO LOPEZ MANUEL ACADEMICO SALAZAR, 3 14012 CÓRDOBA 755.041 1 CAJASUR

1405 9400113713 140054511872 MARTOS SOJO JOSE MANUEL ARFE, 4 14011 CÓRDOBA 496.430 1 CAJASUR

1405 9400118864 140039836681 SUAREZ CARRASCO JUAN PINTOR RANCIONERO CASTRO 7 14006 CÓRDOBA 148.859 227 CAJASUR
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1405 9400121995 140040910250 GOMEZ PRIETO MANUEL LOS CHOPOS, 14 -- BAR 14006 CÓRDOBA 1.515.962 1 CAJASUR

1405 9400130180 140037669844 SANCHEZ MOLINA ANDRES MUSICO INFANTAS 6 14011 ALCALA LA REAL 153.241 16 CAJASUR

1405 9400145439 140046958202 LOPEZ JURADO RAFAEL AVENIDA DE ALMOGAVARES 46 14006 CÓRDOBA 232.962 1 CAJASUR

1405 9400165142 140049664603 VARO AMAYA JUAN CARLOS AVDA ALMOGAVARES 31-4oDCHA 14006 CÓRDOBA 180.658 157 CAJASUR

1405 9400176458 140034685476 GOMEZ AGUILAR ALFONSO BEATRIZ ENRIQUE 7 14006 CÓRDOBA 418.073 2 CAJASUR

1405 9400183128 14006444830 MONTILLA RODRIGUEZ BALDOMERO PEDRO FERNANDEZ, 12-2-2 14001 CÓRDOBA 65.399 41 CAJASUR

1405 9400190303 140056979918 NAVAJAS JURADO RAFAEL BARRUELO 5 14830 ESPEJO 16.993 23 CAJASUR

1405 9400197878 140056889988 MORENO MARTINEZ MARIA AV FUENTE DE LA SALUD, 21-1-5 14006 CÓRDOBA 36.562 626 CAJASUR

1405 9400213238 140071695020 ZAFRA CORTES ISABEL VIRGEN DE LA AURORA, 2 18195 GUAJAR FONDON 326.633 10.640 CAJASUR

1405 9400246681 140052047062 LOPEZ OTERO MIGUEL OLIVO, 8  (MARUANAS) 14620 CARPIO (EL) 148.734 80 CAJASUR

1405 9400272852 140045759139 CABRERA FERNANDEZ FRUCTUOSO ESCRITOR LEON MANSILLA 5 14014 CÓRDOBA 2.024.204 34 CAJASUR

1405 9400275781 140066393059 LUNA SANTOS MARIA LUIS AVDA ALMOGAVARES 11 14007 CÓRDOBA 118.496 83 CAJASUR

1405 9400275983 140054667476 MONDEJAR ARBOLEDA MARIANO 28 DE FEBRERO, 6-3-IZ 14007 CÓRDOBA 2.953.897 1 CAJASUR

1405 9400287707 140075529247 GARCIA MILLAN MANUEL MARTOS 23 14840 CASTRO DEL RIO 4.101.121 5 CAJASUR

1405 9400303770 140042519945 RIDER CRESPO ANTONIO J PERIODISTA QUESADA CHACON, 23-1-B 14005 CÓRDOBA 939.027 3 CAJASUR

1405 9400304679 140074326144 SANCHEZ ALCAIDE JOSE ENRIQUE BUENA VISTA, 4 14014 CÓRDOBA 143.326 643 CAJASUR

1405 9400308016 141000729869 SANCHIZ VADILLO ANTONIO LUIS AVD ALMOGAVARES 27 14006 CÓRDOBA 948.158 937 BSCH

1405 9400310440 140072681588 SANZ VELASCO FRANCISCO BLANCO BELMONTE, 15-ESC DCHA-2-B 14003 CÓRDOBA 387.693 23.404 CAJASUR

1405 9400331860 14100588791 MORENO MADRID MANUEL JESUS RESCATADO 8 14007 CÓRDOBA 845.994 1 CAJASUR

1405 9400332163 14100605969 GONZALEZ RUIZ BLAS SABULAR, 1-1-1 14010 CÓRDOBA 3.048.756 64 CAJASUR

1405 9400342065 140051586718 MUÑOZ CORTES ANTONIO SILERA PLATEROS, 4 14650 BUJALANCE 104.170 1 CAJASUR

1405 9400368539 140055917665 LOPEZ RODRIGUEZ FRANCISCO JE ESC FERNANDEZ MARQUEZ 15 14012 CÓRDOBA 243.436 59 CAJASUR

1405 9400374906 140061289445 EREDIA CAMPOS ANTONIO REYES CATOLICOS 13 14640 VILLA DEL RIO 25.971 274 CAJASUR

1405 9400381572 280227251489 GONZALEZ GOMEZ JOSEFA AVDA DR FLEMING 2 14600 MONTORO 64.104 1 CAJASUR

1405 9400401174 140055553513 CASTRO GONZALEZ JUAN CARLOS MESA DE LAS QUEMADAS PARCEL 14014 CÓRDOBA 91.167 495 CAJASUR

1405 9400407036 14004595564 MOLINERO GANAN MANUEL CTRA MADRID, BLQ: 5-2-1 14610 ALCOLEA 2.202.475 5 CAJASUR

1405 9400431284 14008304301 RAMIREZ CANO TOMAS JESUS RESCATADO 34 14007 CÓRDOBA 2.305.932 83 CAJASUR

1405 9400447250 180045284357 GARCIA ALARCON RAFAEL ALMOGAVARES 1 14007 CÓRDOBA 859.782 335 CAJASUR

1405 9400447553 140066736603 MUÑOZ JURADO MARTIN ALFONSO ONCENO, 18 14009 CÓRDOBA 162.004 708 CAJASUR

1405 9400451593 140070524249 REQUENA JIMENEZ TERESA AV AEROPUERTO, 5-IZQ-2-6 14004 CÓRDOBA 2.682.896 479.000 CAJASUR

1405 9400459576 140074446584 MAIDEN --- ABDELLAH LOS ALDERETES, 20-1-B 14004 CÓRDOBA 508.367 990 CAJASUR

1405 9400465842 14100881714 BALASTEGUI MEMBRIVES ROSA LA HIGUERA 11 14006 CÓRDOBA 37.356 17.249 CAJASUR

1405 9500012191 140044923727 VILLEGAS DELEON JOSE MANUEL CINCO CABALLEROS 8 14007 CÓRDOBA 956.479 630 CAJASUR

1405 9500020679 140059357024 BUENO GARCIA JOSE PLAT PEDRO DE BARES 28 14007 CÓRDOBA 1.025.512 2 CAJASUR

1405 9500026844 140066752767 CASADO GARCIA JOSE ANGEL GENERAL SANJURJO 8 14007 CÓRDOBA 522.569 4.038 CAJASUR

1405 9500039574 140072026941 SABARIEGO SOLER TERESA AVDA ALMOGAVARES 41 14006 CÓRDOBA 57.104 200 BBVA

1405 9500041493 140073360992 GARCIA GARCIA SUSANA SILVIA CRUZ DE JUAREZ   - -B 143 14006 CÓRDOBA 887.840 43 CAJASUR

1405 9500048668 140051193462 RAYA CARMONA ISABEL EL NOGAL 13 14006 CÓRDOBA 2.276.408 748 BBVA

1405 9500055944 140044709115 CASADO CABEZUELO FRANCISCO PACO NATERA, 2-3-1 14014 CÓRDOBA 1.410.092 1 CAJASUR

1405 9500056045 141000565272 LARHRAM --- MALIKA AVDA. DE CADIZ 72 14013 CÓRDOBA 346.778 96 CAJASUR

1405 9500064836 140056563020 VALENZUELA PEDREGOSA FRANCISCA CISNE 6 14007 CÓRDOBA 398.702 314 CAJASUR

1405 9500066654 140069866669 CORTES JIMENEZ JUAN CARLOS III 43 14014 CÓRDOBA 239.402 68 CAJA RURAL

1405 9500067462 141001496876 GIL PORRAS LOURDES TERUEL 6 14012 CÓRDOBA 2.664.473 6.565 CAJA RURAL

1405 9500069684 140077592822 LOPEZ CARRASCO FRANCISCO LUIS ARQUITECTO J OCHOA 6 14012 CÓRDOBA 2.611.526 12.690 CAJASUR

1405 9500070492 140056341435 RUBIA RIO ANTONIO LOPEZ AMO 12 14006 CÓRDOBA 820.381 2 CAJASUR

1405 9500073930 140076550474 MUÑOZ SALAZAR ANTONIA MARIA RONDA Y PAJARES 14620 CARPIO (EL) 539.820 10 CAJASUR

1405 9500074637 141002041591 ALVAREZ SORIA ENRIQUE HNOS JUAN FERNANDEZ 14014 CÓRDOBA 1.123.820 8 CAJASUR

1405 9500074839 140075269771 LUCENA VELEZ FRANCISCO ANTON TRASSIERRAS KM 3,200 0 14011 CÓRDOBA 50.152 50.152 CAJASUR

1405 9500075546 450042807236 GARCIA OLIVER ANTONIO SANCHILLAREJO 76 14610 ALCOLEA 3.130.960 1 CAJASUR

1405 9500118790 140044125596 PLANTON CORTES MANUEL SANTIAGO, 15 14650 BUJALANCE 685.174 566 CAJASUR

1405 9500119501 140047790782 DIAZ MIRALLES DIEGO LA PAZ, 9 14600 MONTORO 499.386 78 CAJASUR

1405 9500121824 140054887041 GARCIA GARCIA JUANA MARCHANTES 10 14600 MONTORO 104.649 289 CAJASUR

1405 9500122026 140055229975 DIAZ HEREDIA JOSE MARTILLO, 10 14640 VILLA DEL RIO 890.891 276 CAJASUR

1405 9500123440 140057602738 LOPEZ CEBALLOS MANUEL RONDA SUR 74 14650 BUJALANCE 45.011 8.046 CAJASUR

1405 9500126975 140065335456 PERALES AJENJO ENCARNACION LOS MOLINOS 11 14640 VILLA DEL RIO 852.902 5 CAJASUR

1405 9500127783 140066815011 GALVEZ GARCIA ROSARIO SAN ANTONIO 28 14620 CARPIO (EL) 29.982 2 CAJASUR

1405 9500129605 140068466839 ZAFRA CORTES AGUSTINA SANTIAGO, 15 14650 BUJALANCE 312.539 283 CAJASUR

1405 9500139608 14100631635 GALAN RODRIGUEZ LORENZO SAN FRANCISCO SOLANO, 8 14600 MONTORO 23.433.557 14 CAJASUR

1405 9500145668 140051587223 PLANTON REYES MANUEL SANTIAGO, 12 14650 BUJALANCE 478.196 25.593 CAJASUR

1405 9500158301 141001091500 BUENESTADO PANADERO JOSEFA AGUSTIN DE LA OLIVA, 1 14012 CÓRDOBA 293.591 159.683 CAJASUR

1405 9500171940 140049845061 CUADRADO JIMENEZ CATALINA PEDROCHE, 35 14430 ADAMUZ 180.532 3 CAJASUR

1405 9500192451 140050619546 MARTINEZ DOMINGUEZ SALVADOR GALAPAGAR 17 14610 ALCOLEA 245.475 124 CAJASUR

1405 9600000603 14100723076 SUPERCONS MONTORO S.L. CARPIO PARCELA 5 14600 MONTORO 145.504 22.808 CAJASUR

1405 9600002825 14101333570 HORCAS GARCIA MARTATRINIDAD ALTA 39 14640 VILLA DEL RIO 251.981 3 CAJASUR

1405 9600004138 14101852724 GARCIA ROJAS PEDRO DR. MANUEL VILLEGAS, 12 -5 -1 14007 CÓRDOBA 533.233 4 CAJASUR

1405 9600010000 14101074195 JIMENEZ NAVARRO FRANCISCA ALMOGAVARES 66 14006 CÓRDOBA 668.052 158 CAJA RURAL

1405 9600015353 14009472846 GARCIA MUÑOZ MANUELA LUIS VALENZUELA 2 14011 CÓRDOBA 234.345 1.421 CAJASUR

1405 9600018585 140060732303 AYLLON GONZALEZ ANDRES CHINCHILLA,6 14430 ADAMUZ 24.384 1.812 CAJA RURAL

1405 9600018686 140029386448 DIAZ GOMEZ SALUD FERNANDO FERNANDEZ MARTINEZ 6 14007 CÓRDOBA 11.969 34 CAJASUR

1405 9600020205 141000843542 SANCHEZ CABRERA ANGEL BARCELONA,   -BJ-A 28945 FUENLABRADA 36.119 2 CAJASUR

1405 9600027376 14004824324 DANCAUSA MADRID IGNACIO ESCRITOR TORQUEMADA PASAJE 4 14011 CÓRDOBA 265.408 4.328 CAJASUR

1405 9600032127 141001218913 AMOR GARCIA JUAN FRANCISCO VISTA HERMOSA _BLQ A 2 14600 MONTORO 185.026 3 CAJASUR
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1405 9600035258 141002323804 FAJARDO AGUILERA ANTONIO ANCHA, 24 14660 CAÑETE TORRES 13.488 13.488 CAJASUR

1405 9600035965 141003590460 TORRES MELERO MARIACARMEN PINTOR 1 14650 BUJALANCE 25.807 1 CAJASUR

1405 9600046675 140067529979 CASTRO GOMEZ RAFAELA VIRREY CEBALLOS 6 14012 CÓRDOBA 439.072 50 CAJASUR

1405 9600049709 141002166378 SANCHEZ CASTEJON RAFAELA PZ ESCULTOR UIZ OLMO 16 14014 CÓRDOBA 1.011.558 13 CAJASUR

1405 9600053143 140051034626 GUTIERREZ JIMENEZ JOSE ANTONIO ACERA A GOMEZ FIGUEROA 55 14014 CÓRDOBA 2.248.174 3 CAJASUR

1405 9600056880 140051867614 HIDALGO GABINO MATEO SANTIAGO 5 14650 BUJALANCE 780.932 11 CAJASUR

1405 9600064964 141002381802 CASTRO COCA MARIA MERCADO DE ABASTOS 29 14650 BUJALANCE 821.064 216 CAJASUR

1405 9600070826 14004248485 ALBA PINO PEDRO ESCRITOR CRISTOBAL DEL MESA 0 06 14007 CÓRDOBA 512.851 28 CAJASUR

1405 9600070927 14008147885 PEDRO ALBA, S.A. ESCRITOR CRISTOBAL DE MESA 6 14007 CÓRDOBA 10.418.851 92 CAJASUR

1405 9600075876 140050939545 RUIZ OSUNA JOSE OLIVAR 48 14540 CÓRDOBA 374.320 11.670 CAJASUR

1405 9600086687 141002099286 MORAL RODRIGUEZ ROSA MARIA RABANALES 6 14007 CÓRDOBA 298.165 42 CAJASUR

1405 9600089216 140075044752 LOPEZ FERRER BARTOLOME SALVADOR ORTIZ 16 14420 VILLAFRANCA 625.793 28 CAJASUR

1405 9600095377 141002152537 MUÑOZ FERNANDEZ MANUELA PLAZA SORIANA 9 14650 BUJALANCE 224.525 123 CAJASUR

1405 9600099522 141002322891 GARCIA CORDOBA ANTONIA HUERTO 54 14650 BUJALANCE 118.819 1 CAJASUR

1405 9600108111 14101866666 CLIMATIZACION Y HOSTELERIA, S.L. CONQUISTADOR RUIZ TAFUR 4 14007 CÓRDOBA 8.214.264 879 CAJASUR

1405 9600125285 14101986605 EXPOSITO JIMENEZ JOSE NUESTRA SE|ORA DELA MERCED 2 14014 CÓRDOBA 473.447 342 CAJASUR

1405 9600129733 140070616805 GARCIA PEREA PEDRO LUIS FRANCISCO DE TOLEDO 5 14011 CÓRDOBA 378.092 3.201 CAJASUR

1405 9600138019 140073519933 FIGUEROA CRUZ ESPERANZA ESCRITOR RAMIREZ GONGORA S/N 14014 CÓRDOBA 23.178 45 CAJASUR

1405 9600141756 14101339028 RAMOS MUÑOZ RAFAELA ARROYO DEL MORO 1 14012 CÓRDOBA 552.792 499 CAJASUR

1405 9600144988 140040633293 PRIETO NUÑEZ GABRIEL CR ALMADEN 20 14014 CÓRDOBA 361.379 1.643 CAJASUR

1405 9600146507 140061200731 ROMERO CASTRO MIGUEL RONDA SUR 87 14650 BUJALANCE 427.247 355 CAJASUR

1405 9600147921 460102547188 SANTIAGO HIDALGO MARIANA PL PLAZA DE SAN RAFAEL 14001 CÓRDOBA 423.666 29 CAJASUR

1405 9600148830 410160751341 JURADO ALVAREZ MARIA ISABEL CINCO CABALLEROS 13 14007 CÓRDOBA 36.311 3 CAJASUR

1405 9600148931 140076376783 LEAL MORENO MARIA CARMEN CANTERAS 9 14012 CÓRDOBA 541.199 1.992 CAJASUR

1405 9600154991 141003480629 PLANTON MUÑOZ FEDERICO RONDA SUR 138 14650 BUJALANCE 642.872 11 CAJASUR

1405 9600160449 140072914590 TRIVIÑO GARCIA PEDRO HNOS. JUAN FERNANDEZ 25 14007 CÓRDOBA 185.802 1 CAJASUR

1405 9600161762 140062850337 RODRIGUEZ BUENO MARIA LUZ POETA EMILIO PRADOS 14012 CÓRDOBA 236.225 4.312 CAJASUR

1405 9600164691 140056566858 LUNA ARIZA FRANCISCO JAVIE ARRUZAFA 1 14012 CÓRDOBA 1.075.158 2.844 CAJASUR

1405 9600165705 140042594212 TORREJIMENO MOYANO MANUEL VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS 23 14006 CÓRDOBA 622.694 111 CAJASUR

1405 9600169139 140064541369 FERNANDEZ LOPEZ MARIA ROSARIO ALMOGAVARES 41 14006 CÓRDOBA 18.625 17 CAJASUR

1405 9600171058 140064383543 GARCIA CORDON JUAN JOSE DEL SOL P. QUEMADILLAS 8 7 14014 CÓRDOBA 771.011 181 CAJASUR

1405 9600173280 140064906939 ASPANO PEDRAJAS JUAN MANUEL CONQU BENITO DE BA|OS 1 4 14007 CÓRDOBA 2.467.165 2 CAJASUR

1405 9600175607 14101848579 MOLINA PEREZ JUAN CARLOS CARTAGO 42 14007 CÓRDOBA 1.615.525 123 CAJASUR

1405 9600177223 141002608740 COLLADO TRIPIANA ROSARIO MAGDALE URB: DE TORRES BLANCAS S/N 14610 ALCOLEA 481.946 36 CAJASUR

1405 9600178637 140074208633 MARQUEZ MUÑOZ RAFAEL ESCRITOR JOSE DE LA VEGA 7 14014 CÓRDOBA 70.221 210 CAJASUR

1405 9600183990 14101997517 LOPEZ CASTRO MARIA AURORA CARLOS III, 24 BJ 14014 CÓRDOBA 3.094.111 7 CAJASUR

1405 9600184701 140078242015 HEREDIA CORTES MANUEL RONDA FERROCARRIL 1 14640 VILLA DEL RIO 102.306 190 CAJASUR

1405 9700004367 140060611960 CRUZ PEREZ FRANCISCO JOSE LIBERTADOR J.R. MORA, 10-4-D 14013 CÓRDOBA 303.214 154.042 CAJASUR

1405 9700006589 141005693037 PALACIOS VAZQUEZ MARIA DOLORES LUIS PONDE DE LEON, 12-3-D 14011 CÓRDOBA 1.462.988 395 CAJASUR

1405 9700014471 141004333522 GALAN CERDA TERESA SAN RAMON 30 14630 PEDRO ABAD 78.333 3 CAJASUR

1405 9700022353 141006248159 VALENZUELA MUÑOZ MARIA CARMEN LA BARCA 11 14015 CÓRDOBA 636.994 262 CAJA RURAL

1405 9700030033 140072887110 PEREZ BURRUECO JOSE LOS DOLORES 6 14840 CASTRO DEL RIO 154.181 19 CAJASUR

1405 9700032356 140070531525 GARRIDO RODRIGUEZ MARIA JESUS RECTOR VIEJO.15 14650 BUJALANCE 58.204 9 CAJASUR

1405 9700037208 070072750249 ROMERO GUERRA MARIAJOSE FERNANDO CAMACHO 11 14650 BUJALANCE 483.436 965 CAJASUR

1405 9700039329 14102231731 CRUZ COBOS FRANCISCO MANUE LA CUESTA (POLIGONO LAS QUEMADAS 1 14014 CÓRDOBA 870.601 3 CAJASUR

1405 9700039430 14102186463 CORBALAN ROMERA NATALIA PTA.EMILIO PRADOS(C.C.SIERRA PTO 3 14012 CÓRDOBA 350.094 30.463 CAJASUR

1405 9700050544 290087724345 CUENCA SAG MANUEL FRANCISC GUINDALES 5 28921 ALCORCÓN 8.857 8.857 CAJASUR

1405 9700064991 140040607732 OLMO CASADO ANTONIO BLAS INFANTE 1 6 3 14014 CÓRDOBA 75.196 25.000 CAJASUR

1405 9700089950 140043669090 GUTIERREZ CORTES JOSE VILLAHARTA 42 14007 CÓRDOBA 52.339 1.074 CAJASUR

1405 9700095004 140065354351 LOZANO LOPEZ RAFAEL ESCRITOR SANCHEZ FERLOSIO, 4-C-3 14014 CÓRDOBA 1.331.712 13 CAJASUR

1405 9700104603 080522076759 BOCERO PENALVA JUANFRANCISCO HUERTO 63 14650 BUJALANCE 150.870 164 CAJASUR

1405 9700104805 140046844125 HEREDIA SANCHEZ JOSE PELICANO, 13 14640 VILLA DEL RIO 126.935 9.535 CAJASUR

1405 9700105007 140054519148 MARTIN CARMONA FRANCISCO DR. MANUEL VILLEGAS 6 14007 CÓRDOBA 528.359 1.000 CAJASUR

1405 9700110461 140065922308 FRANCO CUMPLIDO FUENSANTA FUENSANTA 27 1 1 14010 CÓRDOBA 69.939 30 CAJASUR

1405 9700113794 280368329404 PEREZ VILLAR JOSE MANUEL ENCARNACION AGUSTINA 10 14002 CÓRDOBA 2.084.536 5.061 BBVA

1405 9700114000 140053843784 RUIZ ASCANIO MANUEL ALONSO EL SABIO 14 14001 CÓRDOBA 193.337 238 CAJASUR

1405 9700132386 14102715822 PINSOL DECORACIONES, S.L. MADRID-ALCOLEA 32 14015 CÓRDOBA 1.314.419 4.366 CAJASUR

1405 9700135016 140073132236 REYES CHUMILLA ALFONSO SANCHO PANZA, 29 14014 CÓRDOBA 2.396.049 1 CAJASUR

1405 9700141278 140063218129 VILCHEZ CALZADO ANTONIO HUERTO 67 14650 BUJALANCE 678.286 10 CAJASUR

1405 9700142894 140052430416 GAVILAN GARCIA JULIA NIEVES CRUZ DE JUAREZ 5 14006 CÓRDOBA 2.050.287 4 CAJASUR

1405 9700143807 141004561167 FERNANDEZ VARGAS ENRIQUETA BUENOS AIRES 2 14006 CÓRDOBA 279.027 105 CAJASUR

1405 9700146332 140039741301 CHAMBER CRUZ ISABEL LA HIGUERA 11 14006 CÓRDOBA 28.664 1 CAJASUR

1405 9700150473 140077298485 SANCHEZ MARTINEZ PEDRO JOSE VIÑUELA 13 3 2 14010 CÓRDOBA 1.862.652 714 CAJASUR

1405 9700150574 070037508028 TORRES CORDERO FRANCISCO JOAQUIN ALTOLAGUIRRE 14 14007 CÓRDOBA 2.245.551 1.250 BSCH

1405 9700152089 141006571390 LOPEZ PARRAS ANA CIUDAD DE MENJIBAR 1 _3 14014 CÓRDOBA 156.874 259 CAJASUR

1405 9700156941 14103060877 ALBA BRIOA FRANCISCO VIRGEN DE FATIMA 56 14014 CÓRDOBA 2.200.892 65 CAJASUR

1405 9700157749 14102524246 LEAL MOLINA JOSE PT POETA GABRIEL CELAYA 6 3 A 14011 CÓRDOBA 829.158 16 CAJASUR

1405 9700159668 14102848790 LOPEZ SERRANO FRANCISCO JAVIE PAULA MONTAL 46 14012 CÓRDOBA 2.662.956 1.072 CAJASUR

1405 9700160274 140044591196 PEREZ ALCAZAR JOSE MOTRIL 70 14013 CARPIO (EL) 422.068 45 CAJASUR

1405 9700168156 14103073005 GIMENEZ ALMIRON FRANCISCO DEL BRILLANTE 122 14012 CÓRDOBA 1.627.501 58 CAJASUR

1405 9700177957 140041422027 MUÑOZ MORENO MATIAS PEDRO LA VIRGEN 31 BJ 1 14011 CÓRDOBA 1.233.139 538 CAJASUR

1405 9700178260 140037672470 MARTIN RUIZ JOSE MANUEL HUERTO 70 14650 BUJALANCE 6.435 6 CAJASUR
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1405 9700181694 140073175278 TAPIADOR MARTINEZ MARIA INMACU ACACIAS, (SISTEMAS INFOR.CORDOBA 1 14006 CÓRDOBA 1.012.693 32.562 CAJASUR

1405 9700182405 140076173891 GOMEZ SOLAR JUAN FRAY ALBINO 6 14439 ADAMUZ 545.247 60 CAJASUR

1405 9700190182 14100533120 RAMIREZ SANCHEZ JOSE ARCOS DE LA FRONTERA, 19 -1 -3 14014 CÓRDOBA 693.584 202 CAJASUR

1405 9700193418 140027718957 BALSERA MUÑOZ JOSE AVDA.DE LIBIA 151            * 14014 CÓRDOBA 202.654 64 CAJASUR

1405 9700193923 141005254719 NAVARRO JIMENEZ DAVID VIRGEN DEL SOL 22 14439 ALGALLARIN 14.247 1 CAJASUR

1405 9800000455 140077555537 CAMARGO LOPEZ JOSE ANDALUCIA 51  1   1 14640 VILLA DEL RIO 708.228 8 CAJASUR

1405 9800000556 141000935084 CAMARGO LOPEZ FRANCISCO ANDALUCIA 51 14640 VILLA DEL RIO 814.590 4 CAJASUR

1405 9800001566 140074191354 MARQUEZ GOMEZ JULIAN DE LAS OLLERIAS 30 B 1 3 14001 CÓRDOBA 259.799 2.199 CAJASUR

1405 9800006519 140062469310 ARIZA SALAZAR ISABEL RABANALES 29 2 2 14007 CÓRDOBA 719.670 7 CAJASUR

1405 9800007024 140050553363 ARJONA SILLERO JOSELUIS 28 DE FEBRERO 4 3 14007 CÓRDOBA 428.792 72 BBVA

1405 9800007933 141016326459 MARTINEZ BARBA ISABEL COBO DE GUZMAN 9 14006 CÓRDOBA 29.251 17 CAJASUR

1405 9800013488 140075597450 FONSECA MARTINEZ MARIA CARMEN BDA.SANTIAGO 29 14650 BUJALANCE 286.199 7.323 CAJASUR

1405 9800016320 140073538828 LAMA CRESPO FELIX 28 DE FEBRERO 8 14007 CÓRDOBA 714.835 15 CAJASUR

1405 9800019451 14103304993 PINO ARIZA ANTONIO PLATERO PEDRO DE BARES 3 14007 CÓRDOBA 75.816 34 CAJASUR

1405 9800020461 141003270158 SOTILLO BARRANCO JUAN CARLOS 28 DE FEBRERO 14 14014 CÓRDOBA 1.744.549 494 CAJASUR

1405 9800022178 14101753195 CASTILLO SALAZAR FRANCISCO ESCRITOR CASTILLO LASO 6 14007 CÓRDOBA 89.769 216 CAJASUR

INEM 00I0010323 330102497963 ENRIQUEZ GIL RAFAEL PAULA MONTAL URB CALASANCIO 14012 CÓRDOBA 76.485 1 CAJASUR

INEM 00I0011939 140074456890 SOLANO VEGA FRANCISCA JOAQUIN ALTOLAGUIRRE 0032 A 14007 CÓRDOBA 639.137 6.006 CAJASUR

INEM 00I0012040 140021445784 FUENTES PEREZ ANTONIO DUENAS 8 0000 00 00000 14430 ADAMUZ 578.691 41.144 CAJASUR

INEM 00I0012545 141001091500 BUENESTADO PANADERO JOSEFA AGUSTIN DE LA OLIVA 0001 34 14012 CÓRDOBA 35.072 62 CAJASUR

INEM 01I0000347 140060725128 BELLIDO GALAN MARIA DEL MAR ANTONIO FERNANDEZ FOSFORITO 14014 CÓRDOBA 148.944 213 CAJASUR

INEM 01I0000751 140050611260 NAVARRO JIMENEZ ANTONIA VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS 002 14006 CÓRDOBA 330.320 41.039 CAJASUR

INEM 01I0000852 140066486423 RAMIREZ JIMENEZ FRANCISCO SIMON DE SOUSA 0007 2C 14006 CÓRDOBA 156.912 224 BBVA

INEM 01I0001559 140025347107 GARCIA CASTILLA ALFONSO CARLOS III 51-3-4 14014 CÓRDOBA 191.386 36.339 CAJASUR

INEM 92I0002612 140051295314 JURADO GONZALEZ ANTONIO URB. Dª MANUELA, D8 14014 CÓRDOBA 32.878 1 CAJASUR

INEM 92I0011504 140044761352 NAVAS ESTEBAN ENCARNACION HISTORIADOR JAEN MORENTE 24, 1 14014 CÓRDOBA 87.076 216 CAJASUR

INEM 92I0014029 140053236021 RUIZ RAMOS JOSE AV CARLOS III, 9-1-3 14014 CÓRDOBA 991.818 16 CAJASUR

INEM 92I0016453 140023294343 MARTIN MIRANDA TOMAS C/DR MANUEL VILLEGAS, 6-5-1 14007 CÓRDOBA 24.233 3 CAJASUR

INEM 92I0020291 140066829559 LOPEZ LOPEZ CONCEPCION VENUS, 3-3-1 14014 CÓRDOBA 45.660 354 CAJASUR

INEM 92I0021103 140060738363 CUESTA LAMA MIGUEL ANGEL CTTRASSIERRA. CASTILLO ALBAIDA, 14012 CÓRDOBA 575.065 165 CAJA RURAL

INEM 92I0023426 140069086528 GARCIA MORENO RAFAEL VIRGEN DE FATIMA, 76-3-1 14014 CÓRDOBA 167.589 2 CAJASUR

INEM 92I0024537 140069172111 RODRIGUEZ PAREJA JOSE STA. MARIA DE TRASSIERRA, S/N 14192 CÓRDOBA 559.879 29.912 CAJASUR

El Recaudador Ejecutivo, José L. Romero-H. Burgos.
————————

Ministerio de Fomento
DEMARCACIÓN DE CARRETERAS DEL ESTADO EN

ANDALUCÍA OCCIDENTAL
SEVILLA

Núm. 6.162
Anuncio de Información Pública sobre Estudio de Alternativas: TO-

CO-3130 “Variante N-432 de Badajoz a Granada. puntos
kilométricos 223,6 al 232,6. Tramo: Espiel - Cuesta de Matanzas
(Córdoba)”.
El Secretario de Estado de Infraestructuras, por delegación (Or-

den de treinta de mayo de mil novecientos noventa y seis) del
Excelentísimo señor Ministro de Fomento, ha resuelto aprobar
provisionalmente con fecha 12 de junio de 2001 el Estudio de
referencia, seleccionando como alternativa más recomendable
la Alternativa I del Estudio. En cumplimiento de lo preceptuado
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común y en cumplimiento de cuanto establece el artículo 10
de la vigente Ley 25/1988, de Carreteras y concordantes de su
Reglamento, se somete a Información Pública el referido Estu-
dio, al objeto de que, en el plazo de un mes a contar de la publi-
cación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, se pue-
dan presentar las reclamaciones o formular las observaciones
que se estimen oportunas sobre la ejecución de estas obras, de-
biendo versar los escritos sobre las circunstancias que justifiquen
la declaración de interés general de la carretera y sobre la con-
cepción global de su trazado.

Esta información pública lo es también a los efectos del Real
Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, sobre Evaluación
de Impacto Ambiental, modificado parcialmente por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo, y de su Reglamento.

El Estudio Informativo se puede examinar en las Oficinas de
esta Demarcación, Avenida de La Palmera, 24-26, de Sevilla, Ave-
nida de Los Mozárabes, 1, de Córdoba, o en los Ayuntamientos de
Espiel y Villaharta, a los cuales se han remitido ejemplares del
mismo.

Sevilla, 15 de junio de 2001.— El Jefe de la Demarcación, Ma-
nuel Ríos Pérez.

————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.469

Anuncio de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transpor-
tes de Córdoba sobre publicación de notificación en expediente
de autorización de transporte.
Habiendo sido intentada la notificación a la empresa que a conti-

nuación se relaciona en el domicilio que se indica sin haber podido
efectuar la misma, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
59, punto 4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por medio de la presente se procede a notificar:

— Nombre: Difusión del Aire, S.L.
— Dirección: Llanos del Castillo, Parc. La Fuensanta, 26. 14005

Córdoba.
— Asunto: Notificación Resolución de archivo exp. 01/0153/141

de alta de nueva autorización clase MPC-N.
Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía adminis-

trativa, podrá interponer Recurso de Alzada, por conducto de esta
Delegación Provincial, ante el Ilustrísimo señor Director General
de Transportes, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido
en el artículo 114.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Pública y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Córdoba, 2 de mayo de 2001.— El Jefe del Servicio de Trans-
portes, Julio García Abad.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Medio Ambiente
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.188

Anuncio de Exposición Pública de Proyecto de
Deslinde de Vía Pecuaria

Habiéndose elaborado el Proyecto de Deslinde Parcial de la Vía
Pecuaria denominada “Cañada Real Soriana”, en el tramo que va
desde la zona urbana de “El Vacar”, siguiendo en dirección a Cór-
doba, en los términos municipales de Villaviciosa de Córdoba y
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Obejo (Córdoba), y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/
1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias (“Boletín Oficial del Esta-
do”, número 71 de 24 de marzo de 1995) y en la Sección 2.ª, Capí-
tulo II del Título I del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, Decreto 155/1998, de 21 de julio de
1998 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, número 87, de 4/
1998). Se hace público para general conocimiento que dicho pro-
yecto estará expuesto al público en las dependencias de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, sita en la
calle Santo Tomás de Aquino, sin número, 7.ª planta y en la Secre-
taría del Excmo. Ayuntamiento de Villviciosa de Córdoba y Obejo
(Córdoba).

El citado proyecto permanecerá expuesto durante el plazo de un
mes, a partir del día siguiente al de su publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Du-
rante este plazo y los 20 días siguientes a partir de la finalización
del mismo, podrán ser formuladas por los interesados las alega-
ciones que estimen oportunas.

Córdoba, 20 de junio de 2001.— El Delegado Provincial, Luis
Rey Yébenes.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Delegación Provincial

Sección de Ordenación Laboral
CÓRDOBA
Núm. 3.939

Convenio Colectivo número 1.251
Código de Convenio: 14-0157-2

Visto el texto del Convenio Colectivo suscrito con fecha 12 de
febrero de 2001, por la representación legal de la empresa Pro-
ductos Machi, S.A., y sus trabajadores, con vigencia para los años
2000-2003, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del
Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1.040/1981, de
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios, esta Dele-
gación, sobre la base de las competencias atribuidas en el Real
Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de
Andalucía en materia de Trabajo, el Decreto del Presidente de la
Junta de Andalucía 6/2000, de 28 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías y el Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que
se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y De-
sarrollo Tecnológico,

A C U E R D A
Primero.— Ordenar su inscripción en el Registro correspondien-

te y su remisión para depósito al Centro de Mediación, Arbitraje y
Conciliación, con comunicación de ambos extremos a la Comisión
Negociadora.

Segundo.— Disponer su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia.

Córdoba, 3 de abril de 2001.— El Delegado Provincial de Em-
pleo y Desarrollo Tecnológico, Andrés Luque García.

ACTA ÚNICA
En la ciudad de Córdoba, siendo las 13 horas y del día 12 de

febrero de 2001, se reúnen en el domicilio de Productos Machi,
Sociedad Anónima, los señores abajo consignados, todos ellos
componentes de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
de Productos Machi, Sociedad Anónima, al objeto de tratar el si-
guiente,

Punto Único.— Se acuerda aprobar el texto del Convenio
Colectivo de Productos Machi, Sociedad Anónima y tablas Sa-
lariales.

Asimismo se acuerda, la remisión del presente documento a la
Autoridad Laboral competente, con el origen de que tenga conoci-
miento del mismo y ordene su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, facultándose para ello a don Francisco Ruiz
Martínez.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levante la reunión,
siendo las 14 horas y 35 minutos del día la principio indicado, fir-
mando el presente acta las partes convenientes como prueba de
conformidad.

Asistente:
Por la representación de los trabajadores.
Por CC.OO: Don Francisco Ruiz Martínez, doña M.ª Valle Salido

López y doña Inés Guerrero Mesa.

Por U.G.T.: Juan Luis Mateo Benítez.
Por Sindicato Independiente: Amador Martínez Díaz.
Por la Empresa:
Don Eliseo Morales Sánchez, don Eduardo Jurado Pérez y don

Manuel Andrés del Rosal Martínez.
Texto del Convenio Colectivo de “Productos Machi, S.A.”

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.º— Ámbito de aplicación.
El presente Convenio tendrá carácter vinculante para todos los

trabajadores, pertenecientes a la empresa “Productos Machi, S.A.”.
Artículo 2.º— Vigencia.
La duración del presente Convenio será de 3 años, comenzan-

do su vigencia el 1 de enero de 2001 y finalizado el 31 de diciem-
bre de 2003.

En el caso de que ninguna de las partes intervinientes en este
Convenio, lo denunciará con un mes de antelación a su vencimien-
to se entenderá prorrogado por otro año más y así sucesivamente.

Artículo 3.º— Denuncia.
Ambas partes se comprometen, si se realiza la denuncia del

Convenio, a iniciar las deliberaciones, en el plazo de un mes, a
contar desde que ésta se produjera.

Artículo 4.º— Absorción y compensación.
Las condiciones pactadas anteriores a este Convenio, así como

las mejoras que de este pudieran emanarse son compensables en
su totalidad con las que anteriormente rigieran, por mejora pacta-
da o unilateralmente adoptada por la empresa (especialmente las
mejoras voluntarias de sueldos y salarios que se han venido con-
cediendo por encima del anterior Convenio), imperativo legal,
jurisprudencial, contencioso o administrativo, Convenio Colectivo
de trabajo, pacto de cualquier clase, contrato individual, uso y cos-
tumbres locales, comarcales o regionales, o por cualquier otra cau-
sa, acomodándose las cantidades retributivas anteriores a las del
presente Convenio.

Artículo 5.º— Derechos supletorios.
En todo lo no contemplado en este Convenio, se estará a lo

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores y en la Legislación
vigente para cada materia.

CAPÍTULO II
Organización del Trabajo

Artículo 6.º— Facultades de Organización.
La organización técnica y práctica del trabajo corresponde ex-

clusivamente a la Dirección de la Empresa.
Así pues, y siempre de acuerdo con las disposiciones lega-

les vigentes, la Dirección podrá establecer los sistemas de
racionalización, mecanización organización y división del tra-
bajo que considere oportunos para el mejor desarrollo indus-
trial y comercial.

Artículo 7.º— Plena ocupación.
La Empresa, con el fin de conseguir la plena ocupación, podrá

encargar otras tareas a un trabajador, cuando su trabajo habitual
no saturase la jornada completa.

Todo ello, sin menoscabo de los derechos económicos y profe-
sionales del trabajador.

Artículo 8.º— Ascensos.
La dirección de la Empresa, determinará los ascensos a que

hubiere lugar, cuando existan vacantes o puestos a cubrir por este
procedimiento.

A tal efecto, se efectuarán las correspondientes pruebas de ap-
titud, entre los posibles candidatos, y se valorarán los méritos, for-
mación y antigüedad de los aspirantes al puesto, y sin discrimina-
ción de sexos.

Artículo 9.º— Movilidad funcional.
La Dirección de la Empresa, cuando las necesidades del tra-

bajo así lo demande, podrá cambiar las funciones habituales
de un trabajador en su puesto habitual, percibirá la compensa-
ción que le correspondiera, de acuerdo con los períodos de
tiempo marcados en el artículo treinta y nueve del Estatuto de
los Trabajadores.

Artículo 10.º— Movilidad geográfica.
La Dirección de la Empresa, por razones económicas, técnicas,

organizativas o de producción que así lo justifiquen, podrá despla-
zar a alguno o algunos de sus trabajadores a otros centros de
trabajo de la empresa, de conformidad con lo establecido en la
Legislación vigente.
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CAPÍTULO III
Condiciones de trabajo

SECCIÓN I
Contratación

Artículo 11.º— Contratación de los trabajadores.
La Empresa realizará la contratación del personal, de acuerdo

con la Legislación vigente, y con los siguientes períodos de prueba:
Personal Titulado: 6 meses.
Personal Administrativo y Técnico no Titulados: 3 meses.
Resto de Personal: 2 meses.
La Empresa informará al Comité de Empresa de las contrata-

ciones realizadas.
Artículo 12.º.— Modalidades de contratación.
Los trabajadores que se incorporen a la plantilla podrán ser con-

tratados a tenor de cualquiera de las modalidades legales estable-
cidas en cada momento.

La Empresa haciéndose eco de las demandas sociales y de
la nueva redacción del artículo 15 apartados a) y b) del Estatu-
to de los Trabajadores dada por la Ley 63/1997, R.D. 2.720/98,
de 18 de diciembre (B.O.e. de 8 de enero), podrá realizar los
siguientes contratos:

I.— Contratos por obra y servicio determinado.
Dada la actividad de la Empresa donde se dan1 períodos de

mucha actividad seguidos por otros de muy baja actividad sin que
exista orden estacional, de temporada, de producción o cualquier
otro que la Empresa pudiese preveer; y al especial y rapido trato
que debe darse a la mercancías perecederas; y al especial y rapido
trato que debe darse a la mercancías perecederas, las partes fir-
mante del presente Convenio tienen bien identificar los trabajos,
tareas o hechos con sustantividad propia dentro de la Empresa
que pudieran dar lugar a estos contratos y que a continuación las
partes identifican validan y enumeran:

A. Firma de acuerdos comerciales que supongan un aumento
del trabajo ordinario.

B. Aumento en la necesidad de empaquetado y envasado.
C. Aumento de personal en la sala de elaboración, manipula-

ción o fabricación.
D. Aumento de personal en la sala de manipulación de pescado.
II. Contratos eventuales cuando las circunstancias de la pro-

ducción, la acumulación de pedidos o el exceso de pedidos lo im-
ponga, podrá realizar contratos con una duración máxima de 6
meses. En el caso de que el contrato eventual se concierte por un
plazo inferior a la duración máxima legal o convencionalmente es-
tablecida, podrá prorrogarse mediante acuerdo de las partes, por
una única vez, sin que la duración total del contrato pueda exceder
de dicha duración.

SECCIÓN II
Prestación

Artículo 13.º— Jornada.
La jornada anual de trabajo efectivo, tanto para la jornada conti-

nuada como para la jornada partida será de 1.792 horas.
El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al co-

mienzo como al final de la jornada diaria, el trabajador se encuen-
tre en su puesto de trabajo.

La Empresa podrá distribuir irregularmente a lo largo del año
las horas anuales, cuando las necesidades del trabajo así lo
requiera.

La jornada diaria de trabajo podrá ser superior a 9 horas diarias
efectivas, cuando las necesidades del servicio así lo aconsejen.
La distribución irregular y la ampliación de jornada será notificado
previamente al Comité de Empresa.

Como norma general el descanso entre jornada y jornada, será
de mínimo de 12 horas.

Artículo 14.º— Horario.
El horario será establecido por la Dirección de la Empresa,

anualmente, previo conocimiento de la representación de los
trabajadores.

La jornada podrá ser distribuida en jornada partida o en turnos
de trabajo, de acuerdo con las necesidades de la Empresa y de
conformidad con las normas legales establecidas.

El Calendario Laboral se dará a conocer en el tablón de
anuncios.

Artículo 15.º— Horas extraordinarias.
Tendrán la consideración de horas extraordinarias, aquellas ho-

ras de trabajo que excedan de las 1.792 horas anuales.

El valor de la hora extraordinaria, será igual al de la hora
ordinaria.

La cuantificación, a estos efectos, de la hora ordinaria será la
cantidad resultante de dividir al sueldo base que exista entre las
horas anuales de trabajo previstas en el Convenio.

Artículo 16.º— Horas estructurales.
Tendrán la consideración de horas extraordinarias estructura-

les, aquellas que tengan su causa en pedidos o períodos punta de
producción, ausencias imprevistas, cambios de turnos u otra cir-
cunstancia derivadas de la naturaleza perecedera de las materias
que producen.

Estas horas estructurales no podrán exceder de 80 al año.
La composición de estas horas se efectuará de la misma forma

que se establece en el artículo 16.º del presente Convenio.
Artículo 17.º— Vacaciones.
Todos los trabajadores afectados por este Convenio disfrutarán

de un período anual de vacaciones que será de 30 días naturales
o 22 días laborables.

No obstante, aquellos trabajadores que no hubieran completa-
do el año natural de trabajo, disfrutarán de un período vacacional
en proporción al tiempo trabajado.

Los trabajadores disfrutarán de, al menos, 15 días naturales de
vacaciones ininterrumpidas.

De acuerdo con el artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores,
el período de disfrute de las vacaciones se fijará de común acuer-
do entre la Dirección y el Comité de Empresa.

Artículo 18.º— Permisos.
Los trabajadores tendrán derechos a permisos retribuidos, pre-

via solicitud por escrito, en los casos y condiciones establecidas
en el artículo 37 del Estatuto de los Trabajadores.

Se adjuntan al final de este Convenio, como Anexo II, el árbol
de los grados de consanguinidad y afinidad a efectos de permisos
retribuidos.

CAPÍTULO IV
Mejoras Sociales

Artículo 19.º— Prendas de trabajo.
La Empresa entregará al personal ropa de trabajo adecuada a

las características del puesto de trabajo que desempeñe (batas o
monos, calzado, etc.), todo ello de acuerdo con la normativa de
Seguridad e Higiene para este tipo de industria.

Las prendas de trabajo serán propiedad de la Empresa, que-
dando obligados los trabajadores a devolverlas a su cese o al ser-
le entregada otras.

Dichas prendas, tendrán un plazo de duración de 1 año, y el
trabajador estará obligado a utilizarlas en el puesto de trabajo, ha-
ciendo uso correcto de las mismas y manteniéndolas en buen es-
tado de conservación y limpieza.

Artículo 20.º— Dietas y Gastos de Viaje.
Al trabajador que, por necesidades de la Empresa se vea obli-

gado a hacer un desplazamiento fuera de la localidad en que resi-
de la misma, se le abonará el importe del viaje en el medio de
transporte que se le haya autorizado a emplear, y percibirá los
gastos de alojamiento, desayuno, almuerzo y cena, previa justifi-
cación y hasta un máximo de las cuantías siguientes:

Alojamiento y desayuno: 3.200 pesetas.
Almuerzo: 1.800 pesetas.
Cena: 1.800 pesetas.
Artículo 21.º— Baja por Enfermedad o Accidente.
En caso de baja por enfermedad común y accidente no laboral

se estará a lo establecido en las disposiciones legales vigentes.
En el caso de accidente laboral, la Empresa complementará al

trabajador hasta el 100% de su salario base.
CAPÍTULO V

Derechos y Garantías Sindicales
Artículo 22.º— Derechos y Garantías.
Los derechos sindicales y garantías de los trabajadores y sus

representantes, en cada momento, se ajustarán a la normativa le-
gal vigente sobre estas materias.

Artículo 23.º— Tablón de anuncios.
La Empresa tendrá a disposición de los representantes de los

trabajadores, un tablón de anuncios en el centro de trabajo, en
lugar visible, con la finalidad de informar sobre temas sindicales y
profesionales.

La información que se coloque en el tablón de anuncios deberá
ser puesta, simultáneamente, en conocimiento de la Empresa, con



3054 Martes, 3 de julio de 2001 B. O. P. núm. 127

indentificación de su pertenencia al Comité de Empresa. En caso
contrario, será retirada del mismo.

Artículo 24.º— Cuota Sindical.
A petición expresa de los trabajadores que así lo deseen, la

Empresa, descontará la cuota sindical de su recibo de salarios,
entregando la empresa esta cuantía a la Central Sindical que de-
signe cada trabajador.

CAPÍTULO VI
Seguridad e Higiene en el Trabajo

Artículo 25.º— Seguridad en el Trabajo.
La Empresa y los trabajadores, vendrán obligados al exacto cum-

plimiento de las disposiciones vigentes en materia de seguridad e
higiene en el trabajo, de las normas emanadas del Comité de Se-
guridad y Salud, y de los Planes de Seguridad, especialmente las
que se refiere a los locales de producción de frío, máquinas, apa-
ratos y almacenes frigoríficos.

Artículo 26.º— Higiene del Personal.
Los trabajadores de la Empresa que intervengan en la elabora-

ción y manipulación de productos alimenticios, observarán escru-
pulosamente cuantas medidas higiénicas y sanitarias señale la
Empresa.

Asimismo, la Empresa determinará las normas que deban ob-
servar todas las personas que sin tener contacto directo acceden
a los locales en los que se realicen las funciones señaladas en el
párrafo anterior.

Artículo 27.º— Protección de la Dignidad de los Trabaja-
dores/as.

El acoso sexual es una conducta basada en comportamientos
culturales y educativos basados en el sexo que afectan a la digni-
dad de los trabajadoras/es. Comprenden una diversidad de su-
puestos que engloban conductas verbales o físicas ofensivas para
la victima y no deseada por ella.

Por ello, si se produjese algún caso de acoso sexual se pondrá
en conomiento del Comité de Empresa, el Comité como la Comi-
sión Paritaria de este Convenio asesorará de los pasos a seguir en
cuantas actuaciones legales sean precisas para evitar que se pro-
duzcan dichos actos.

En todo momento, se guardará un absoluto respeto y discreción
para proteger la intimidad de la persona acosada ó agredida.

CAPÍTULO VII
Condiciones Económicas

Artículo 28.º— Estructura Salarial.
La estructura salarial estará constituida por los conceptos que

se relacionan a continuación:
Personales
Sueldo Base
Asistencia
Los nivels retributivos estarán fijados en cómputo anual y su

distribución de cobro durante el año, será fijada en el anexo.
Percepciones de puesto de trabajo
Productividad
Los complementos de puesto de trabajo no son consolidables.
Artículo 29.º— Suelo Base.
Será el que figura para cada categoría en la tabla salarial que

se refleja en el anexo I.
Artículo 30.º— Asistencia.
Los trabajadores afectados por el presente Convenio, perci-

birán un Plus de asistencia de 596 pesetas, por día de trabajo
efectivo.

En el caso de que el trabajador no asistiera al trabajo, o sufriera
un retraso en la incorporación a su puesto, perderá el plus corres-
pondiente a dicho día.

Artículo 31.º— Pagas extras.
El trabajador recibirá su salario en 12 pagas anuales, por lo

tanto las pagas extraordinarias de julio y diciembre las recibirá men-
sualmente prorrateadas en su nómina.

Artículo 32.º— Antigüedad Consolidada.
Se mantiene abolido con cáracter definitivo el concepto y trata-

miento del complemento personal de antigüedad tanto en sus as-
pectos normativos como retribuidos, que hasta el Convenio de 1991
a 1994 se venia aplicando y que desapareció en el anterior Conve-
nio de 1995 a 1997.

Los trabajadores que vinieran percibiendo este concepto lo man-
tendrán invariable y por tiempo indefinido como un complemento
“ad personam”, es decir, no sufrirán modificaciones en ningún sen-

tido ni por ninguna causa, extinguiendose juntamente con la extin-
ción del contrato del trabajador.

Dicho complemento retributivo “ad personam” se reflejaran en los
recibos oficiales de salario con la denaminación de Antigüedad.

Artículo 33.º— Productividad.
La dirección de la Empresa fijará los criterios para el esta-

blecimiento de un plus de productividad para los distintos de-
partamentos.

Durante este año 2001, el plus no será inferior a 477 pesetas,
día efectivo de trabajo.

Artículo 34.º— Incentivos.
La dirección de la Empresa podrá, en concepto de incentivos,

pagar una cantidad variable por este concepto.
Artículo 35.º— Plus de Nocturnidad.
El personal sometido al sistema de trabajo nocturno percibirá,

en concepto de Plus, la cantidad de 132 pesetas, por hora efectiva
de trabajo.

Artículo 36.º— Plus de Penosidad para el trabajo en Cáma-
ras de Congelación.

El personal destinado a trabajar en cámaras de congelación que
realice trabajos excepcionalmente penosos percibirá, en concepto
de Plus, la cantidad de 53 psetas, por hora efectiva de trabajo den-
tro de las cámaras.

CAPÍTULO VIII
Faltas y Sanciones

Artículo 37.º— Normas Generales.
1.— Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección

de la Empresa en virtud de incumplimiento laborales de acuerdo
con la graduación de las faltas y sanciones que se establezcan por
costumbre, en las disposiciones legales o en el presente Convenio.

2.— La valoración de las faltas y las correspondientes sancio-
nes impuestas por la Dirección de la Empresa, serán siempre
revisables ante la Jurisdicción competente. La sanción de las fal-
tas graves y muy graves requerirá comunicación escrita al trabaja-
dor, haciendo constar la fecha y los hechos que la motiva.

La imposición de sanciones por falta grave y muy grave, será
comunicada a los representantes de los trabajadores.

3.— Las faltas cometidas por el personal se clasifican según su
importancia, transcendencia o intencionalidad en: Leves, graves y
muy graves.

Artículo 38.º— Clasificación de las Faltas.
Clasificación de las Faltas Leves. Se consideran faltas leves las

siguientes:
1.— De 1 a 3 faltas de puntualidad, durante un período de 30

días naturales, sin causa justificada.
2.— No notificar en 2 días hábiles la baja correspondiente de

I.L.T. o la razón de la falta al trabajo por motivos justificados a no
ser que se pruebe la imposibilidad de hacerlo.

3.— Faltar 1 día al trabajo sin causa justificada en un período de
30 días naturales.

4.— El abandono de trabajo sin causa justificada por breve
tiempo.

5.— Pequeños descuidos en la conservación del material.
6.— La falta incidental de aseo o limpieza personal.
7.— No comunicar el cambio de domicilio, dentro de los 10 días

de producido.
8.— Discutir sobre asuntos extraños al trabajo.
9.— Leer durante el trabajo cualquier clase de impresos o publi-

caciones ajenos al servicio.
10.— Dejar ropas o efectos fuera de los sitios indicados para su

conservación o custodia.
11.— Aquellos otra de análoga naturaleza.
Clasificación de faltas graves. Son faltas graves las siguientes:
1.— De 4 o 8 faltas no justificadas de puntualidad en un período

de 30 días naturales.
2.— Faltar 2 días al trabajo sin justificación en un período de 30

días naturales. Faltar 1 día al trabajo antes o despúes de festivo,
siempre que se produzcan 2 faltas en 60 días naturales, o 3 faltas
en 180 días naturales.

3.— No comunicar con la puntualidad debida los cambios expe-
rimentados en la familia que puedan afectar a las prestaciones de
la Seguridad Social. Si existiese malicia, se considerá falta muy
grave.

4.— Entregarse a juegos durante las horas de trabajo, sean es-
tos de la clase que sean.
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5.— No prestar la debida atención al trabajo encomendado.
6.— Simular la presencia de otro trabajador, valiéndose de su

firma, ficha o tarjeta de control.
7.— Negligencia o desidia que afecte a la buena marcha del

trabajo.
8.— La imprudencia en acto de servicio que implique riesgo gra-

ve de accidente o avería de las instalaciones; podrá ser considera-
da falta muy grave de existir malicia.

9.— Realizar, sin el oportuno permiso, trabajos particulares en
la obra o Centro de Trabajo, así como utilizar para usos propios
herramientas de la Empresa, tanto dentro como fuera de los loca-
les de trabajo.

10.— La reincidencia de las faltas leves, salvo en las puntuali-
dad, aunque sean de distinta naturaleza, dentro de 1 trimestre.

11.— La ocultación de hechos o faltas que el trabajador hubiese
presenciado, siempre que ello ocasione perjuicio graves, así como
no advertir inmediatamente a sus jefes cualquier anomalía de im-
portancia que se observe en las instalaciones.

12.— La omisión, a sabiendas o por negligencia, o ignorancia
inexcusable, de informes manifiestamente injustos o la adopción
de acuerdos de las mismas circunstancias.

13.— Los descuidos y equivaciones que se repitan con frecuen-
cia, o los que originen perjuicios a la Empresa, así como la oculta-
ción maliciosa de estos errores a la Dirección.

14.— Incumplimiento del artículo 25 y 26 del presente Convenio.
15.— La embriaguez ocasional.
16.— Aquellas otras faltas de naturaleza análoga.
Clasificación de las faltas muy graves. Son faltas muy graves las

siguientes:
1.— Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia o puntua-

lidad al trabajo. Se consideran en tal situación, más de 8 falta no
justificadas de puntualidad en un período de 30 días naturales, 16
faltas no justificadas de puntualidad en un período de 180 días
naturales, y más de 24 faltas no justificadas de puntualidad en un
período de 1 año.

En el caso de las faltas de asistencias, lo constituye el faltar al
trabajo 3 días, sin causa justificada, durante un período de 30 días.

2.— La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
Entre otros, se considerán casos de indisciplina o desobediencia:
2.1.— Los descuidos de importancia en la conservación de ma-

teriales o máquinas, cuando de dichos descuidos se derive peligro
para los compañeros de trabajo o perjuicio para la Empresa.

2.2.— Causar accidentes graves por imprudencia o negligencia
inexcusable.

2.3.— Fumar en los lugares en que está prohibido por razones
de Seguridad e Higiene. Esta prohibición deberá figurar muy clara-
mente en los lugares de peligro por medio de carteles, banderas o
cualquier otro sistema conveniente.

3.— Las ofensas verbales o físicas al empresario o a las perso-
nas que trabajen en la Empresa o a los familiares que convivan
con ellos.

4.— La transgresión de la buena fe contractual, así como el
abuso de confianza en el desempeño del trabajo.

Entre otras se considera transgresión de la buena fe contrac-
tual, salir con paquetes o envoltorios del trabajo negándose a dar
cuenta del contenido del mismo, cuando se solicite por personal
responsable de la Empresa.

5.— La disminución voluntaria en el rendimiento de la labor.
6.— La embriaguez o toxicomanía habitual.
7.— Abusos ó acoso sexual.
8.— El cometer dos o mas faltas graves.
9.— El incumplimiento de una medida de Seguridad, cuando

de esta actitud se derive peligro aunque sea leve paa la persona o
sus compañeros.

Artículo 39.º— Sanciones.
Las sancines a aplicar serán las siguientes:
a) Por faltas leves:
1. Amonestación privado, verbal o escrita.
2. Suspensión de empleo y sueldo de un día.
b) Por faltas graves:
1. Suspensión de empleo y sueldo de 1 a 30 días.
c) Por faltas muy graves:
1. Suspensión de empleo y sueldo de 7 a 30 días.
2. Inhabilitación por un período no superior a 2 años para as-

cender de categoría.
3. Despido con perdida de todos sus derechos de la Empresa.

CAPÍTULO IX
Absentismo

Artículo 40.º— Ausencias al puesto de trabajo.
En el caso de ausencia de un trabajador a su puesto de trabajo

y siempre que esta ausencia no se justifique a la Dirección (según
los casos regulados en el Estatuto de los Trabajadores) en el pla-
zo más breve posible, la Empresa tendrá la potestad de descontar
por cada hora de ausencia al trabajo el valor de una hora calcula-
da sobre la retribución total anual del trabajador en cuestión.

Disposiciones Adicionales
Primera: Revisión salarial.
Las tablas salariales fijadas en este Convenio, se han

incrementado en el I.P.C. real del año 2000. Igualmente las tablas
salariales para 2002 experimentarán el incremento del I.P.C. real
del 2001. Asimismo las tablas salariales para el año 2003, experi-
mentaran el incremento del I.P.C. real del 2002.

Segunda: Comisión Paritaria.
Para velar por la correcta interpretación del presente Convenio,

se constituye una Comisión Paritaria que estará integrada por 3
representantes de la empresa y 3 de los trabajadores.
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Hay varias firmas.
————————

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Agricultura y Pesca

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 4.229

Notificación de la Resolución del Procedimiento
Sancionador

Expediente número 461/2000
Por la presente se notifica a doña Aurora Ruiz-Ruano Romero,

domiciliada en Ctra. de Zagrilla, km. 0’300, 14800 Priego de Córdo-
ba, que el día 27 de marzo de 2001 se ha procedido por parte de
esta Delegación Provincial a dictar la Resolución que se adjunta.

Contra dicha Resolución, que no pone fin a la vía administrativa,
puede interponer Recurso de Alzada, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 107.1 y 114 de la LRJAPC, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, ante el Excelentísimo señor Conseje-
ro de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente de la recepción de la presente notificación.

Córdoba, 27 de marzo de 2001.— La Jefa de Sección de Recur-
sos y Expedientes Sancionadores, María Calvo Cuenca.

Resolución definitiva del expediente sancionador
Visto el expediente sancionador instruido en la Delegación Pro-

vincial de Agricultura y Pesca de Córdoba con el número 461/
2000, incoado a doña Aurora Ruiz-Ruano Romero, domiciliada
en la localidad de Priego de Córdoba (Córdoba), carretera de
Zagrilla, km. 0’300, por presunta infracción de la normativa vi-
gente en materia de Semillas.

Antecedentes
1.º— En virtud de denuncia formulada por la Guardia Civil, pa-

trulla del Seprona de Rute (Córdoba), de fecha 3 de noviembre de
2000, se hacen constar los siguientes hechos:

Que el día 3 de noviembre de 2000, a las 18’00 horas, en el
kilómetro 0’300 de la carretera Priego-Zagrilla, término municipal
de Priego de Córdoba, la fuerza denunciante procedió a identificar
el establecimiento denominado “Vivero Los Almendros”, donde se
almacenan para su comercialización unas doscientas plantas fru-
tales y cinco mil plantas ornamentales, sin que el establecimiento

se halle inscrito en el Registro Oficial de Productores y Comer-
ciantes de Semillas y Plantas de Vivero.

2.º— El Delegado Provincial de esta Consejería de Agricultura y
Pesca en Córdoba, con fecha 12 de diciembre de 2000, adoptó Acuer-
do de Iniciación del Procedimiento Sancionador por los hechos cons-
tatados en la denuncia, con cuantos requisitos establece el artículo
13 y concordantes del Reglamento para el ejercicio de la potestad
sancionadora, aprobado por el Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto.

3.º— Con fecha 11 de enero de 2001, la expedientada formula
escrito de alegaciones al Acuerdo de Iniciación del Procedimiento
Sancionador, haciendo constar que:

“... que en el momento de la inspección por los agentes del
Seprona no puede presentarles la documentación acreditativa de
la inscripción en el Registro de Comerciantes de Semillas y Plan-
tas de Vivero... porque estaba en tramitación... Adjunto copia del
justificante de solicitud de inscripción en el Registro de Comer-
ciantes de Semillas y Plantas de Vivero...”.

4.º— El órgano instructor del expediente, estimando que las ale-
gaciones formuladas no desvirtúan los hechos imputados, emite
Propuesta de Resolución considerando tales hecho o ílicitos cons-
titutivos de infracción tipificada en el artículo 7 de la Ley 11/1971,
de 30 de mayo, de Semillas y Plantas de Vivero, en correlación con
el artículo 19 del Decreto 3.767/72, de 23 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Producción de Semillas
y Plantas de Vivero, calificada como clandestina según lo estable-
cido en el artículo 20.3.a, proponiendo sanción de 40.000 pesetas.

De conformidad con el artículo 19 del Reglamento que regula la
potestad sancionadora, la Propuesta de Resolución se notifica a
la expedientada, quien no presenta escrito de alegaciones.

Vista la Ley 11/1971, de 30 de mayo, de Semillas y Plantas de
Vivero, la Orden Ministerial de 10 de octubre de 1994, la Orden de
23 de mayo de 1986, el Decreto 3.767/1972, de 23 de diciembre,
el Real Decreto 833/1985, de 22 de mayo, y demás disposiciones
concordantes, complementarias y de general aplicación.

Fundamentos de Derecho
Primero.— Es competente para resolver el presente expediente

sancionador el Delegado Provincial de la Consejería de Agricultu-
ra y Pesca, en virtud del Decreto 220/1994, de 6 de septiembre,
modificado parcialmente por el Decreto 270/1996, de 6 de junio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Pesca, el Decreto 141/97, de 20 de mayo, y demás
concordantes de general aplicación.

Segundo.— El expediente ha sido tramitado conforme a lo esta-
blecido en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, y Decreto
137/1993, de 7 de septiembre.

Tercero.— Del examen de los hechos, alegaciones, en su caso,
documentos y demás pruebas del expediente, resulta la valora-
ción jurídica siguiente:

Que se aceptan íntegramente los contenidos de la Propuesta de
Resolución que se dan aquí por reproducidos.

En consecuencia, los hechos imputados, ciertos y probados, que
no han sido desvirtuados por el expedientado, constituyen infrac-
ción tipificada en el artículo 7 de la Ley 11/1971, de 30 de mayo, de
Semillas y Plantas de Vivero, en correlación con el artículo 19 del
Decreto 3.767/72, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento General sobre Producción de Semillas y Plantas de
Vivero, calificada como clandestina según lo establecido en el artí-
culo 20.3.a, correspondiéndole una sanción de 40.000 pesetas, a
tenor de lo establecido en el artículo 21.2 del Real Decreto 833/
1985, de 23 de mayo; importe de la sanción proporcionada a la
infracción, teniendo en cuenta que no concurren circunstancias
modificativas de la responsabilidad.

Por cuanto antecede, esta Delegación Provincial resuelve san-
cionar a doña Aurora Ruiz-Ruano Romero, con multa de 40.000
pesetas (CUARENTA MIL PESETAS), por incumplimiento de la le-
gislación vigente en materia de Semillas.

Notifíquese la presente Resolución a la interesada en legal for-
ma, advirtiéndole que contra la misma, que no agota la vía admi-
nistrativa, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 89.3
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, y de acuerdo con lo
preceptuado en los artículos 107.1 y 114 de la misma Ley, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, podrá interponer Recur-
so de Alzada ante el Excelentísimo señor Consejero de Agricul-
tura y Pesca, en el plazo de un mes, contado desde el día si-
guiente al de su notificación.
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Córdoba, 27 de marzo de 2001.— El Delegado Provincial, p/s.,
D. 4/96, de 9 de enero, el Secretario General, José M. Rodrigo
Rodríguez.

DELEGACIÓN  DE  HACIENDA
CÓRDOBA

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA

Dependencia de Aduanas e II.EE.
Núm. 2.643

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción dada al
mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997 de 30 de diciembre (“B.O.E.”
313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación al
interesado o su representante por dos veces, sin que haya podido
practicarla por causas no imputables a la Administración Tributaria,
por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el ANEXO I, para
ser notificados por comparecencia de los actos administrativos de-
rivados de los procedimientos que se indican.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para
ser  notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente  al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
vincia, en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, en los luga-
res que en cada caso se señala (ANEXO II).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales des-
de el día siguiente al del vencimiento señalado para comparecer.

ANEXO I
D.N.I./N.I.F.; 29.968.036W.
Nombre o Razón Social: Galán Sánchez, Antonio.
Procedimiento: N.P.G.T. Notificación Liquidación en voluntaria

85/2000.
Órgano Responsable: Dependencia de Aduanas e II.EE. de

Córdoba.
Anexo II

Lugar de comparecencia: Delegación de la A.E.A.T. de Córdo-
ba-Avda. Gran Capitán, 8-5.º planta.

Córdoba, 12 de marzo de 2001.— El Jefe de la Sección, Alberto
Martos Serrano.

A Y U N T A M I E N T O S
VILLAFRANCA DE CÓRDOBA

Núm. 5.210
A N U N C I O

Aprobado inicialmente, con fecha 21 de marzo de 2001, por la
Comisión Municipal del Gobierno los Estatutos y Bases de Actua-

ción, presentados para la constitución de la Junta de Compensa-
ción para la gestión de la Unidad de Ejecución 1 del Plan Parcial
PPI-3, de las Normas Subsidiarias de Villafranca.

Se somete a información pública por plazo de 15 días a fin de
que cualquier interesado pueda presentar las alegaciones que más
convengan a sus intereses y solicitar su incorporación a la Junta
de Compensación.

Villafranca de Córdoba, a 3 de abril de 2001.— El Alcalde, Fran-
cisco Javier López Casado.

CÓRDOBA
Gerencia de Urbanismo
Servicio de Licencias

Oficina de Obras
Núm. 5.247

Por esta Gerencia Municipal de Urbanismo se ha intentado la
notificación personal de Resoluciones del Presidente de la misma
por las que se declara la caducidad de los procedimientos de Li-
cencia de Obra que a continuación se relacionan, una vez transcu-
rrido el plazo otorgado para la subsanación de deficiencias técni-
cas/formales advertidas en la documentación presentada.

Habiendo resultado imposible la práctica de dicha notificación,
se publica el presente Edicto de conformidad con lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

REGIMEN DE RECURSOS: contra la presente resolución, po-
drá interponer los siguientes recursos:

??OPTAR INDISTINTAMENTE POR EL RECURSO DE REPOSI-
CION O POR EL RECURSO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común).

Si optara por el Recurso de Reposición, deberá hacerlo ante el
mismo órgano que ha dictado el acto y ello en el plazo de un mes.
Se le informa que el plazo máximo para dictar y notificar la resolu-
ción del recurso será de un mes, transcurrido el cual se entenderá
desestimado (artículos 43.2  y 117 de la referida Ley 30/1992).

Si optara por el Recurso Contencioso-Administrativo, deberá in-
terponerlo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Autónoma y ello en el plazo de dos meses. Asimismo se le informa
que si hubiera interpuesto Recurso de Reposición, hasta que no
se produzca su resolución expresa o presunta, no podrá utilizar el
Recurso Contencioso-Administrativo (artículos 116 de la Ley 30/
1992, así como 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

??RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION, cuando con-
sidere que concurren algunas de las circunstancias previstas en el
artículo 118 de la Ley 30/1992, en los plazos previstos en dicho
precepto, ante el órgano que ha dictado el acto.

??CUALQUIERA OTRO que estime procedente conforme a lo
dispuesto en el artículo 89.3 de la referida Ley 30/1992.

PROCEDIMIENTOS CADUCADOS:
1.- Solicitud de Licencia de Obras para adaptación de local para oficina de distribución de libros en Avda de los Aguijones 8.

Titular: Planeta Crédito S.L.
Nº Expediente: 616/1999

2.- Solicitud de Licencia de Obras para adaptación de local para tienda de electricidad en Alcalde Sanz Noguer 18.
Titular: Alfalux-Mel S.L.
Nº Expediente: 730/1996

3.- Solicitud de Licencia de Obras para rehabilitación de edificio en Alcalde Sanz Noguer 34.
Titular: D. Jose Tomás Romero Cortés en representación de Comunidad de Propietarios.
Nº Expediente: 704/1999

4.- Solicitud de Licencia de Obras para legalización de local para bar en Los Alderetes 5.
Titular: D. Hipólito Llerena Tolosa
Nº Expediente: 101/1996

5.- Solicitud de Licencia de Obras para rehabilitación de vivienda en Ambrosio de Morales 8.
Titular: D. Blas Jiménez Guidiño
Nº Expediente: 1222/1999
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6.- Solicitud de Licencia de Obras para adaptación de local en Centro Comercial El Arcángel local A-1-22.
Titular: D. Antonio Soldevilla Barranco
Nº Expediente: 531/1999

7.- Solicitud de Licencia de Obras para adaptación de local en Centro Comericial El Arcángel local B-25.
Titular: D. José Toledo Araque
Nº Expediente: 217/2001

8.- Solicitud de Licencia de Obras para adaptación de local en Pz Arzobispo Romero Mengíbar 1.
Titular: D. Juan Jurado Mariscal
Nº Expediente: 171/1998

9.- Solicitud de Licencia de Obras para reforma de local para venta de videos en Avda Barcelona 9.
Titular: Blockbuster S.L.
Nº Expediente: 287/2000

10.- Solicitud de Licencia de Obras para instalación de depósito de G.L.P. en Avda del Brillante.
Titular: D. José J. Bedmar Guerrero
Nº Expediente: 764/1997

11.- Solicitud de Licencia de Obras para reforma de vivienda en Cardenal Portocarrero 7.
Titular: Dª Adela Calero Lozano
Nº Expediente: 590/1997

12.- Solicitud de Licencia de Obras para instalación de tanque de G.L.P. en el Cerrillo 6.
Titular: D. Luis Márquez Murillo
Nº Expediente: 336/1998

13.- Solicitud de Licencia de Obras para sustitución de cubierta Córdoba 8 de Santa María de Trassierra.
Titular: D. Miguel Ruiz Rodríguez
Nº Expediente: 1105/1998

14.- Solicitud de Licencia de Obras para adaptación de local para venta de artículos de sex-shop en Decano Fernández de
Castillejo s/n.
Titular: Erotika S.L.
Nº Expediente: 602/1997

15.- Solicitud de Licencia de Obras para instalación de depósito de propano en C/ Doctor Concha Ruiz 1-3.
Titular: Dª Elena Martínez Eguilar
Nº Expediente: 143/1997

16.- Solicitud de Licencia de Obras para vivienda unifamiliar en Urb. Encinares de Alcolea, 324.
Titular: D. César Moreno Llorente
Nº Expediente: 209/1999

17.- Solicitud de Licencia de Obras para 35 viviendas unifamiliares en Encinares de Alcolea.
Titular: D. Ramón Sánchez Recio en representación de Promotora “Encinares de Alcolea”
Nº Expediente: 216/1999

18.- Solicitud de Licencia de Obras para 20 viviendas unifamiliares en Encinares de Alcolea.
Titular: D. Ramón Sánchez Recio en representación de Promotora “Encinares de Alcolea”
Nº Expediente: 217/1999

19.- Solicitud de Licencia de Obras para legalización de vivienda unifamiliar en Encinares de Alcolea 286.
Titular: José Alcaide Moreno
Nº Expediente: 667/1997

20.- Solicitud de Licencia de Obras para adaptación de local para venta de material eléctrico en Escritor Torquemada local 7.
Titular: Dª Mª Isabel Moya Rodríguez
Nº Expediente: 489/1997

21.- Solicitud de Licencia de Obras para rehabilitación de fachada en Felipe II 23.
Titular: Comunidad de Propietarios Felipe II 23
Nº Expediente: 759/1999

22.- Solicitud de Licencia de Obras para cerramiento de Finca Alameda de Quintos.
Titular: Herederos de D. José L. Castanys Mata
Nº Expediente: 702/2000
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23.- Solicitud de Licencia de Obras para legalización de naves agrícolas en Finca el Cañuelo Alto.
Titular: D. Francisco Jiménez Morante
Nº Expediente: 869/1999

24.- Solicitud de Licencia de Obras Menores con dirección técnica en Músico Zyriab 7.
Titular: Comunidad de Propietarios Músico Zyriab 7
Nº Expediente: 930/1998

25.- Solicitud de Licencia de Obras para adecuación de local en Hermano Juan Fernández esq. Académico Menéndez Valdés.
Titular: D. Rafael Mejías Checa
Nº Expediente: 858/1998

26.- Solicitud de Licencia de Obras para adaptación de local para vivienda en C/ Leiva Aguilar 20.
Titular: D. Antonio Calzado Domínguez
Nº Expediente: 32/1997

27.- Solicitud de Licencia de Obras para adaptación de local para auto-escuela en Avda Nuestra Señora de la Fuensanta 33.
Titular: Cruz Guzmán y Mata Castro C.B.
Nº Expediente: 412/1997

28.- Solicitud de Licencia de Obras para reforma de fachada en Platero Sanchez de la Cruz esq, C/ Murcia.
Titular: D. José Rodríguez Pastorini

Córdoba 13 de junio de 2001.— El Presidente de la Gerencia,
José Mellado Benavente.

ADAMUZ
Núm. 5.374

A N U N C I O
Don Manuel Leyva Jiménez, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento

de Adamuz (Córdoba), hace saber:
Que por Las Palacios, C.B., se ha solicitado Licencia Municipal

de Apertura de Viviendas para Turismo Rural, con emplazamiento
en Finca Los Conventos de este término municipal.

Lo que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 13 del
Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por Decreto 297/
1995, de 19 de diciembre, así como artículo 86 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, se hace
público para que quienes pudieran resultar afectados de algún modo
por la mencionada actividad que se pretende instalar, puedan for-
mular las observaciones pertinentes en el plazo de 20 días, conta-
dos a partir del siguiente de la publicación de este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Adamuz, a 30 de mayo de 2001.— El Alcalde-Presidente, Ma-
nuel Leyva Jiménez.

MORILES
Núm. 6.175

A N U N C I O
Decreto de 21 de junio, de la Alcaldía del Ayuntamiento de Moriles

(Córdoba), por la que se RESUELVE:
“En relación con la convocatoria para la provisión en propiedad

, mediante el sistema de Oposición Libre de dos plazas de la Ad-
ministración Especial, Subescala de Servicios Especiales, cate-
goría Policía Local, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de
Moriles.

Primero.- Aprobar la lista provisional de admitidos y excluidos
que es la siguiente:

ADMITIDOS
Apellidos y nombre Número de D.N.I.
Alba Baena José María 48.869.182
Alcalá Ramírez Cristóbal 77.584.146
Ávila Casado Antonio Manuel 44.272.881
Barbero Navarro Mª Josefa 30.824.544
Blancas Rosa Lucas M. 48.867.467
Blanco Sigler José Luis 77.329.710
Bravo Briega Daniel 30.950.193
Briones Artacho Antonio 52.486.776
Bueno Macías Juan A. 52.486.479
Cabañas Gualda Luisa Mª 32.967.872
Cabello López Sergio 30.945.119
Cañete Serrano Antonio Jesús 80.146.694

Criado Ruiz Sergio 48.871.139
De la Torre Bodoque Carlos 44.350.879
Díaz Chaparro Fernando 52.286.149
Egea López Jesús 50.600.319
Encinas Rojas Antonio 80.146.941
Esquinas Martínez Abraham 30.816.573
Estrada Mármol Mª Araceli 50.601.668
Fernández Montes José Luis 48.869.352
Fernández Valverde Gabriel 52.627.576
Flores Barrantes Emilio 30.796.988
Gálvez Bravo José M. 52.562.791
García Jurado F. Manuel 28.498.899
García Lendinez Rafael 77.326.518
García Zamorano Tomás 30.943.395
González Tapia Rafael 52.489.700
Henares Pérez Pedro Luis 50.601.006
Herrera Moreno Manuel 30.944.134
Higueras Caballero Joaquín 30.819.624
Infante Carvajal David 52.563.510
Jiménez de la Torre Juan Antonio 80.138.807
Jiménez González Francisco J. 44.356.563
Jiménez Muñiz David 34.074.753
Jiménez Navarro Manuel 34.026.866
Jiménez Pulido Diego 77.804.809
Jurado Duque Tomás 30.795.777
Jurado Guijo Higinio 30.946.352
Lanzas Muñoz Ramón 75.019.151
Lara Cortés Isidoro 14.619.006
López López Victoriano 30.948.357
Lucena Flores Emilia 30.794.491
Martín Porras Juan José 30.813.171
Merino Bujalance Carlos Jesús 48.871.885
Molina Coca José Ignacio 74.677.527
Molina Urbano Manuel 14.619.734
Morales Antúnez Andrés Jesús 30.808.510
Moreno Flores Antonio Jesús 48.868.633
Muñoz Zapata Francisco J. 52.582.999
Navas Corredera David 50.603.389
Palma Fernández Juan 52.484.524
Peinado Cruz Antonio M. 26.031.815
Pérez Flores Francisco 30.800.033
Pineda Carrasco F. Manuel 48.871.396
Prieto López Antonio D. 44.358.541
Prieto Rueda Jairo 52.566.221
Priu Bourrellier Jorge 28.746.221
Ramírez Ropero José A. 79.220.961
Raya Barroso Francisco A. 44.351.241
Rodríguez López Juan 48.868.774
Romera Muñoz Carmen 52.484.981
Ruiz Almagro Rafael David 30.835.569
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Ruiz Dorado José Manuel 48.866.679
Sánchez Doblas Angel 80.146.387
Tejero Navas Daniel 52.486.233
Trapero García Antonio 79.221.455
Urbano Quintero Francisco Solano 30.833.370
Urbano Tarifa Francisco M. 48.867.247
Vicente Cano Antonio 52.487.020

EXCLUIDOS
Apellidos D.N.I. Causa
y nombre de la exclusión

Baena Martín Francisco Javier 74.660.006 (1)
Bolívar García José Ignacio 74.658.005 (1)
Escribano González Pedro 25.689.607 (2)
Fernández Olmedo Francisco J. 15.672.274 (1)
Reina Rivas Angel 25.676.072 (2)

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:
(1) = No abonar los derechos de examen conforme a la

Base 4.3.
(2) = No presentar la solicitud en plazo conforme a la Base 4.1.
 Segundo.- Otorgar a los excluidos plazo de diez días hábiles

para formular reclamaciones y subsanaciones.
 Moriles, a 21 de junio de 2001.— El Alcalde-Presidente, Ber-

nardo Muñoz Jiménez.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 6.217

Don Rafael Muñoz Ramírez, Alcalde-Presidente del Excmo. Ayun-
tamiento de Peñarroya-Puelbonuevo, hace saber:
Que publicado anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-

cia, número 92 de 15 de mayo de 2001, relativo a la aprobación
inicial por acuerdo de Pleno en sesión ordinaria de fecha 25 de
abril de 2001, el Reglamento de uso de la Piscina Municipal de
Peñarroya-Puelbonuevo, sin que contra la misma se haya produ-
cido reclamación ni sugerencia alguna, y habiendo devenido fir-
me el acuerdo hasta entonces provisional, se procede a la ínte-
gra publicación de la Ordenanza de referencia para general co-
nocimiento conforme a lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Peñarroya-Pueblonuevo, a 25 de junio de 2001.— El Alcalde,
Rafael Muñoz Ramírez.

Reglamento de Uso de la Piscina Municipal
De acuerdo con lo establecido en el artículo 27 del Decreto 23/

1999, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sani-
tario de las Piscinas de Uso Colectivo, se redacta el presente Re-
glamento cuyo objeto es la regulación de las normas de obligado
cumplimiento para los usuarios y para la correcta utilización de las
instalaciones de la Piscina Municipal de esta localidad, así como
el evitar riesgos para la salud y la seguridad.

Artículo 1.– Se establece la porhibición de entrada en la zona de
baño con ropa o calzado de calle. Se entiende por zona de baño el
recinto situado alrededor del vaso de la piscina, reservado para la
estancia de los bañistas.

Artículo 2.– Queda prohibido comer en la zona de baño. Para
ello se utilizarán los espacios y mesas reservados para tal fin.

Artículo 3.– Se prohíbe introducir recipientes de vidrio, latas o
cualquier otro tipo de material cortante en la zona de baño. Las
bebidas o comidas que utilizan estos tipos de envases serán con-
sumidas en la zona habilitada al efecto.

Artículo 4.– Se prohíbe el abandono de desperdicios o basuras
en todo el recinto de la piscina, debiendo utilizarse para su depósi-
to las papeleras u otros recipientes destinados para este fin.

Artículo 5.– Es obligatorio ducharse antes de bañarse.
Artículo 6.– Cuando la cantidad de bañistas que utilicen el vaso

de la piscina lo haga aconsejable, no se permitirá la realización de
saltos o piruetas para introducirse en el agua, a fin de evitar acci-
dentes por golpes con otros usuarios.

Artículo 7.– De igual manera, se evitarán el uso de balones de
agua, colchonetas o cualquier otro elemento que moleste, dificulte
o impida el normal disfrute de la piscina por sus usuarios.

Artículo 8.– Queda prohibido el acceso de animales en todas las
instalaciones de la piscina, sin perjuicio de lo establecido en la Ley
5/1988, de 23 de noviembre, relativa al uso en Andalucía de pe-
rros guía por personas con disfunciones visuales.

Artículo 9.– Por los usuarios de la piscina habrán de tomarse las
medidas adecuadas para que en todo momento el agua del vaso

de la piscina y las instalaciones anexas se mantengan en perfec-
tas condiciones de higiene y limpieza.

Artículo 10.– Los bañistas y usuarios de la piscina y sus instala-
ciones habrán de seguir en todo momento las instrucciones y re-
comendaciones dadas o el socorrista o personal encargado del
recinto, las cuales no pueden ser contrarias a lo dispuesto en el
presente Reglamento. Las normas que se impartan por dicho per-
sonal irán encaminadas a velar por el más exacto cumplimiento
del contenido de este Reglamento, así como para evitar situacio-
nes de riego para la salud y seguridad de las personas presentes
en el recinto.

Artículo 11.– El socorrista o personal encargado de las instala-
ciones pondrá en conocimiento de la Alcaldía los actos que se
produzcan en incumplimiento de estas normas contenidas en el
presente Reglamento a fin de que por ésta se adopten las medi-
das legales que procedan.

Artículo 12.– Los precios, días y horario de apertura serán fija-
dos por el Pleno de la Corporación previa audiencia de la empresa
adjudicataria en su caso.

El Pleno podrá delegar esta facultad en el Alcalde o Comisión
de Gobierno.

LA CARLOTA
Núm. 6.244

A N U N C I O
El Pleno del Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota, en su sesión ce-

lebrada el pasado día 30 de Marzo del 2001, acordó la aprobación
de expediente de Pliego de Cláusulas Económico Administrativas
Particulares que regirá la concesión administrativa de la gestión
de los servicios públicos de abastecimiento de aguas del munici-
pio de La Carlota (Córdoba).

Entidad Adjudicadora: Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota (Cór-
doba).

Objeto del contrato: Es objeto del contrato la concesión adminis-
trativa de la gestión integral de los servicios públicos de abasteci-
miento de aguas del Municipio de La Carlota.

Tramitación y procedimiento: Procedimiento abierto y mediante
concurso.

Tipo de licitación: Por tratarse de concurso, no se establece tipo
de licitación, adjudicándose la concesión del servicio a los concu-
rrentes que, ateniéndose a las condiciones requeridas, oferten la
proposición más ventajosa, de acuerdo con los criterios y valora-
ción establecidas en este Pliego.

Garantías: . Para poder tomar parte en el concurso, será nece-
sario adjuntar a la proposición y a los otros documentos exigidos,
el resguardo acreditativo de haber prestado una garantía provisio-
nal de 6.000.000 de pesetas (36.060,73 ?), en cualquiera de las
formas que permite el Artículo 35.1 del Real Decreto Legislativo 2/
2000 y el RD 390/1996”.

La garantía definitiva será por un importe equivalente al 4% del
canon fijo inicial a ingresar por el adjudicatario y será depositada
en el plazo que se determina en el presente Pliego, en cualquiera
de las formas que se establecen en el artículo 36.1 estipulados en
el TRLCAP y en el Real Decreto anteriores.
Obtención, documentación e información:

Ilmo. Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba).
Avda. Carlos III, 50.
La Carlota (Córdoba).
Telf. 957/300001 – 957/300012.
Fax. 957/300680.
Requisitos específicos del contratista: Todas las personas físi-

cas y jurídicas, que teniendo plena capacidad de obrar acrediten
en la forma prevista en el Pliego de Cláusulas Administrativas, su
solvencia económica, financiera y profesional, así como no estar
incurso en ninguna de las prohibiciones para contratar del art. 20
del Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de Junio, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

Plazo y forma de presentación de las proposiciones: El plazo de
presentación de proposiciones será de 20 días naturales, conta-
dos a partir del siguiente al de inserción del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Dentro de dicho perío-
do, y en horario de 9 a 14 horas, se presentará, en mano, en la
Secretaría General del Ayuntamiento, la documentación expresa-
da en el artículo siguiente.
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Documentación a presentar:
1.- En el plazo y horario indicados anteriormente se presenta-

rán en mano, dentro de un sobre o contenedor cerrado que podrá
estar lacrado, la documentación para participar en este concur-
so, en el exterior del sobre figurará la inscripción: « Proposición
para tomar parte en el Concurso público para la gestión de los
Servicios de Suministro domiciliario de Agua de La Carlota», y el
nombre del licitador. Por la Secretará General se expedirá recibo
de la presentación. Cada licitador no podrá presentar más que
una sola proposición no admitiéndose variantes. Una vez pre-
sentada, no podrá ser retirada, bajo sanción de pérdida de la
fianza provisional. No se admitirán otras ofertas que las presen-
tadas en mano.

2.- Dentro del sobre general o contenedor mencionado en el
apartado anterior, se contendrán tres sobres o contenedores, en
cada uno de los cuales figurará, respectivamente, la inscripción de
su contenido:
SOBRE A) Documentación Administrativa.
SOBRE B) Solvencia económica, financiera y técnica.
SOBRE C) Proposición.

Cada uno de los sobres estará cerrado y expresará, además de
su contenido, el nombre del licitador.

3.- En el SOBRE A  relativo a la «Documentación Administrati-
va», se contendrán:

I. Documento que acredite la constitución de la garantía provi-
sional.

II. Acreditación de la personalidad del licitador, de conformidad
con lo establecido en la L.C.A.P.:

II.1. Si se trata de persona jurídica, mediante la presentación de
la escritura de constitución o la que contenga, en su caso, la adap-
tación de sus estatutos a la nueva normativa mercantil y el texto
refundido de los mismos, si lo hubiere, debidamente inscrita en el
Registro Mercantil y copia fehaciente del N.I.F.
Para los empresarios individuales bastará presentar copia feha-
ciente de este último documento.

II.2. Quienes formulen proposiciones en nombre de otro, pre-
sentarán, además, poder acreditativo de su representación de-
bidamente bastanteado por los Servicios Jurídicos del Ayunta-
miento.

II.3. Todos los anteriores documentos se presentarán me-
diante copias de Escrituras Públicas que tengan carácter de
auténticas conforme a la legislación vigente, o mediante testi-
monios notariales.

II.4. Las empresas extranjeras presentarán todos los anteriores
documentos traducidos de forma  oficial al castellano.

II.5. Cuando dos o más empresas presenten ofertas conjuntas
de licitación, constituyendo agrupación temporal deberá presen-
tarse escrito firmado por los representantes de cada una de las
empresas que suscriban dicha agrupación, la participación de cada
una de ellas y la designación de la persona o entidad que durante
la vigencia del contrato ha de ostentar la plena representación de
todas frente a la Administración.

III. Acreditación de que el licitador no se halla comprendido en
ninguna de las circunstancias de incompatibilidad o prohibición para
contratar con la Administración Pública, mediante declaración res-
ponsable otorgada en la forma prescrita en el art. 21 de la
T.R.L.C.A.P. A estos efectos se considerará que la mesa de Con-
tratación tiene el carácter de autoridad administrativa.

IV. Declaración por el licitador de estar al corriente de las obli-
gaciones tributarias y de la Seguridad Social.

4. En el SOBRE B relativo a la Solvencia económica, financiera
y técnica del licitador, se incluirán todos aquellos documentos que
permitan a la Administración adjudicante apreciar la solvencia eco-
nómica, técnica y profesional de los licitadores, teniendo en cuen-
ta sus conocimientos, eficacia, experiencia y fiabilidad.

I. Para acreditar la solvencia económica y financiera del licita-
dor, se podrán utilizar uno o varios de los medios siguientes:

I.1.- Cuentas anuales e informes de gestión, y declaraciones
del Impuesto de Sociedades,  correspondientes a los tres últimos
Ejercicios. Cuando la Sociedad licitadora estuviere obligada a la
verificación de cuentas anuales, se aportará también el informe
del auditor.

I.2.- Acreditación documental, mediante Certificación del Regis-
tro Mercantil, de que el capital social de la Empresa licitadora, ín-
tegramente suscrito, es de, como mínimo 200.000.000.- Ptas.

I.3.-Informes de Instituciones Financieras.
II. Para acreditar la solvencia técnica del licitador, se podrán uti-

lizar uno o varios de los medios siguientes:
II.1.- Descripción del equipamiento técnico específico para

este tipo de Servicios que tiene en funcionamiento el licitador,
con especial referencia a sistemas informáticos y sistemas de
control de calidad, modelos matemáticos de distribución de agua
potable, cartografías, sistemas de telemandos y  Planes Direc-
tores realizados para otros municipios españoles, medios para
el control e inspección de redes y la disponibilidad de laborato-
rios propios, de control de calidad de aguas potables y
residuales.

II.2.- Acreditación documental de que el Licitador o empresas de
su mismo grupo vienen gestionando Servicios Municipales de Abas-
tecimiento de Agua Potable en municipios de parecidas caracte-
rísticas a este.

II.3.- Medios existentes en la zona susceptibles de ser emplea-
dos en este Servicio.

II.4.- A efectos de cumplimentar lo reseñado en los apartados
II.2 y II.3 anteriores, deberá adjuntar la oportuna relación en la que
se detallarán como mínimo los detalles que permitan contrastar
dicha información.

Se incluirá en el SOBRE B una relación o índice de todos los
documentos contenidos en él.

5.- En el sobre C, se deberá incluir la siguiente documentación:
a).- Memoria justificativa de costes e ingresos solicitada según

el desglose previsto en la cláusula 58.2 del Pliego.
b).- Deberá adjuntarse la evolución económica del servicio du-

rante los veinticinco años.
c).- Inversiones en infraestructuras
d).- Proposición económica conforme al siguiente modelo:
«Don...... ..........vecino de..................., con domicilio en............,

y N.I.F. número......., en plena posesión de su capacidad jurídica y
de obrar, en nombre propio (o en representación de............, con-
forme acredito con poder notarial declarado bastante), enterado
del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
número...... de fecha............ y del Pliego de Condiciones que regi-
rá en el  Concurso público para la gestión de los Servicios de Su-
ministro domiciliario de Agua  de La Carlota», cuyo contenido co-
noce y acepta íntegramente, caso de resultar adjudicatario me com-
prometo a entregar a la firma del contrato en concepto de Canon
Fijo ..............................................pts. y un canon variable de........
pts/m3 facturado y cobrado

Fecha y firma del proponente” .
En La Carlota, a 25 de Junio de 2001.— El Alcalde, Francisco

Pulido Aguilar.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

MONTORO
Núm. 5.654

Don Rafael García Salazar, Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia Número Uno de Montoro, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 104/2001, a instancia de don Pedro López Cachinero, re-
presentado por el Procurador don José Ángel López Aguilar, sobre
reanudación del tracto y exceso de cabida, expediente de dominio
para la inmatriculación de la siguiente finca: Urbana, casa situada
en la calle San Francisco, hoy Ruiz de Alca, número 5, hoy 1, de la
Aldea de Azuel, término de Cardeña.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.
Igualmente, servirá este edicto para la citación de los herederos o
causahabientes desconocidos de don Andrés Eustaquio Cachinero
Benítez, como persona de quien procede la finca y de don Andrés
Cachinero Muñoz, titular registral de la mitad indivisa de la finca.

En Montoro, a 4 de junio de 2001.— El Juez, Rafael García
Salazar.— El Secretario, firma ilegible.

———
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Núm. 5.655
El Juez de Primera Instancia Número Dos de Montoro, hace

saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 112/2001, a instancia de don José Luis Díaz León, repre-
sentado por el Procurador don José Ángel López Aguilar, expe-
diente de dominio para la inmatriculación de la siguiente finca:

Casa marcada con el número 22, de la calle Santa Lucía, en
Bujalance, que linda: Por la izquierda entrando, con la número 24,
de doña María Lorente Ríos, hoy Juan Valera; y por la derecha y
fondo, con la número 20, de Manuela Heredia Camargo. Tiene una
superficie de 36 metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Montoro, a 1 de junio de 2001.— El/La Secretario, firma
ilegible.

LUCENA
Núm. 5.868

Doña Margarita Borrego Carrión, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Dos de Lucena, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 113/2001, a instancia de María Gómez Tarifa y Manuel
Álamos Castillo, representados por el Procurador don Pedro Ruiz
de Castroviejo Aragón, expediente de dominio para la reanuda-
ción del tracto sucesivo de las siguientes fincas:

1.ª— Finca rústica. Tierra calma, sita en el término de esta ciu-
dad, partido de la Vereda de Castro, tercer cuartel. Linda: Al Norte,
con igual predio de don Juan Díaz Ramírez; al Este, con la vereda
del partido; al Oeste, con tierras de los herederos de don José
Calazán Cortés; y al Sur, con otra de doña Josefa Ramírez Castilla.
Tiene una cabida de 2 fanegas, equivalentes a 1 hectárea, 25 áreas,
21 centiáreas y 39 decímetros cuadrados. Inscripción 6.ª, finca
número 3.863, extendida al folio 182 vuelto, libro 192, tomo 224
del Archivo, con fecha 5 de junio de 1896 del Registro de la Propie-
dad de Lucena.

2.ª— Finca rústica. Tierra calma, sita en el término de esta ciu-
dad, partido de la Vereda de Castro, tercer cuartel rural. Linda: Al
Norte, con tierra de don Antonio Algar; al Oeste, con otras de los
herederos de don Luis de Porras; al Sur, de don Juan Díaz Ramírez;
y al Este, con el camino del pago. Tiene de cabida 9 celemines,
equivalentes a 46 áreas y 96 centiáreas. Inscripción 4.ª, de la finca
número 3.409, extendida al folio 198 vuelto, del libro 168 de Lucena,
tomo 198 del Archivo, con fecha 5 de junio de 1896, del Registro
de la Propiedad de Lucena.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los
diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a Juan Díaz Ramírez, como titular del usufruc-
to vitalicio, a los herederos de María de la Paz Ramírez Poblacio-
nes, Luis Díaz Ramírez, Pedro Díaz Ramírez, Joaquín Díaz
Ramírez, Rafael Díaz Ramírez y Juana Díaz Ramírez como titula-
res registrales, y a Paz Díaz y Bernardo de Quirós, Concepción
díaz y Bernardo de Quirós y Carmen Díaz y Bernardo de Quirós
como transmitentes de las fincas, para que dentro del término an-
teriormente expresado puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

En Lucena, a 1 de junio de 2001.— La Secretaria, Mónica Rioja
Aguilera.

CÓRDOBA
Núm. 6.087

Don Enrique Summers Rivero, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social Número Dos de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 383/2001, seguidos a instancia de don Eduardo Pérez Blan-
co, contra Boxer Seguridad, S.L., Francisco Campos Fernández,
Santiago Pérez Lucena y otro, sobre extinción de contrato, se ha
acordado citar a Boxer Seguridad, S.L., Francisco Campos Fer-
nández, Santiago Pérez Lucena y otro, como parte demandada,

por tener ignorado paradero, para que comparezcan el próximo
día 24 de julio de 2001, a las 9’30 horas de su mañana, para asistir
a los actos de conciliación y juicio, en su caso, que tendrán lugar
en este Juzgado de lo Social, sito en calle Doce de Octubre, 2
(Pasaje), pl. 3, debiendo comparecer personalmente o por perso-
na legalmente apoderada y con los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y
que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora, la referi-
da parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimeinto de dicha parte, que tiene a su disposi-
ción en la Secretaría de este Juzgado de lo Social copia de la
demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Guardcontrol Servicios Córdo-
ba, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y para su colocación en el
tablón de anuncios.

En Córdoba, a 13 de junio de 2001.— El Secretario Judicial,
Enrique Summers.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

POSADAS
Núm. 5.832

A N U N C I O
El Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), en sesión ordinaria ce-

lebrada por el Pleno el día treinta y uno de mayo delaño dos mil
uno, acordó aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Adminis-
trativas que ha de regir la contratación del Servicio de Bar del Au-
ditorio Municipal y su explotación mediante arrendamiento de sus
instalaciones, durante los próximos 2 años y para los siguientes
períodos:

– Navidad (24, 25 y 31 de diciembre y 1, 5 y 6 de enero).
– Feria de Mayo (los días de duración de la misma).
– Feria de septiembre (los días de duración de la misma).
– Carnaval (sábado y domingo).
Los contratos se adjudicarán mediante concurso, por procedi-

miento abierto.
Dicho Pliego se expone al público a los efectos de formulación

por los interesados de cuantas reclamaciones estimen oportunas
en el plazo de 8 días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Asimismo, se anuncia la licitación simultánea para la contra-
tación del servicio durante la próxima Feria de Septiembre, a
fin de presentación de proposiciones durante el plazo de 15
días naturales.

La licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto
de que se formulasen reclamaciones contra el Pliego.

Para cada uno de los siguientes períodos, con una antelación
mínima de un mes, se abrirá el plazo de presentación de solicitu-
des durante 15 días naturales.

El expediente se encuentra expuesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento en horas de oficina.

En Posadas (Córdoba), a 12 de junio de 2001.— El Alcalde,
Felipe Pérez Fernández.

POSADAS
Núm. 5.835

A N U N C I O
El Ayuntamiento de Posadas (Córdoba), en sesión ordinaria ce-

lebrada por el Pleno el día 31 de mayo de 2001, acordó aprobar el
Pliego de Cláusulas Administrativas que ha de regir el Concurso,
por procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la conce-
sión de la gestión del Servicio de Guardería Municipal, el cual se
expone al público a los efectos de formulación por los interesados
de cuantas reclamaciones estimen oportunas durante el plazo de
8 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, anun-
ciándose la licitación simultánea, a fin de presentación de proposi-
ciones durante el plazo de 15 días naturales.
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La licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el supuesto
de que se formulasen reclamaciones contra el Pliego.

El expediente se encuentra expuesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento en horas de oficina.

En Posadas (Córdoba), a 12 de junio de 2001.— El Alcalde,
Felipe Pérez Fernández.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Compras-Contratación

Núm. 6.206
A N U N C I O

Expediente: 173/2000
Aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno número 590/

2001, en sesión celebrada el día 22 de junio de 2001 el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el Concurso Pú-
blico para la contratación de los servicio de “Pedicura, Manicura y
Depilación Facial para los Socios/as del Centro de Mayores de
Levante”, se procede a su exposición al público.

Objeto.– Contratación de los Servicios de Pedicura, Manicura y
Depilación Facial para los Socios/as del Centro de Mayores de
Levante.

Canon Anual:
• Los licitadores propondrán en su oferta económica un canon

global anual, que se incrementará anualmente según el índice de
precio al consumo interanual.

• El canon mínimo establecido en el período fijado para la con-
cesión será de 35.000 pesetas.

Procedimiento de adjudicación.– Concurso Público.
Pliegos de Condiciones.– En el Departamento de Servicios In-

ternos, Unidad de Compras-Contratación, se encuentran de mani-
fiesto los Pliegos de Condiciones que regirán la contratación, así
como cuantos otros antecedentes que puedan interesar a los lici-
tadores.

Plazo de presentación de proposiciones.– En el Departamento
de Servicios Internos, Unidad de Compras-Contratación, en hora-
rio de 9 a 14 horas, durante los 15 días naturales siguientes a la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festivo,
se considerará prorrogado el mismo hasta el siguiente día hábil.

Córdoba, 26 de junio de 2001.— El Teniente Alcalde de Hacien-
da, Personal y S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Compras-Contratación

Núm. 6.207
A N U N C I O

Expediente: 87/2001
Aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno número 615/

2001, en sesión celebrada el día 22 de junio de 2001 el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que regirá la Subasta Pú-
blica para la contratación de las obras de “Sustitución de Solería y
Adaptaciones varias en el Colegio Público Algafequi”, se procede
a su exposición al público.

Objeto.– Obras de sustitución de Solería y Adaptaciones varias
en el Colegio Público Algafequi.

Importe de la contratación: Se establece un importe de
16.111.906 pesetas (96.834,51 euros).

Procedimiento de adjudicación: Subasta Pública.
Pliegos de Condiciones.– En el Departamento de Servicios In-

ternos, Unidad de Compras-Contratación, se encuentran de mani-
fiesto los Pliegos de Condiciones que regirán la contratación, así
como cuantos otros antecedentes que puedan interesar a los lici-
tadores.

Plazo de presentación de proposiciones.– En el Departamento
de Servicios Internos, Unidad de Compras-Contratación, en hora-
rio de 9 a 14 horas, durante los 8 días naturales siguientes a la
publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o festivo,
se considerará prorrogado el mismo hasta el siguiente día hábil.

Córdoba, 26 de junio de 2001.— El Teniente Alcalde de Hacien-
da, Personal y S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

CÓRDOBA
Área de Secretaría General

Departamento de Servicios y Recursos Internos
Unidad de Compras-Contratación

Núm. 6.208
A N U N C I O

Expediente: 79/2001
Aprobado por acuerdo de la Comisión de Gobierno número 590/

2001, en sesión celebrada el día 22 de junio de 2001 el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares que regirá el Concurso Pú-
blico para la contratación de los servicio de “Pedicura y Manicura
para los Socios/as del Centro de Mayores de Osario Romano”, se
procede a su exposición al público.

Objeto.– Contratación de los Servicios de Pedicura y Manicura
para los Socios/as del Centro de Mayores de Osario Romano.

Canon Anual:
• Los licitadores propondrán en su oferta económica un canon

global anual, que se incrementará anualmente según el índice de
precio al consumo interanual.

• El canon mínimo establecido en el período fijado para la con-
cesión será de 20.000 pesetas.

Procedimiento de adjudicación.– Concurso Público.
Pliegos de Condiciones.– En el Departamento de Servicios In-

ternos, Unidad de Compras-Contratación, se encuentran de mani-
fiesto los Pliegos de Condiciones que regirán la contratación, así
como cuantos otros antecedentes que puedan interesar a los lici-
tadores.

Plazo de presentación de proposiciones.– En el Departamento
de Servicios Internos, Unidad de Compras-Contratación, en ho-
rario de 9 a 14 horas, durante los 15 días naturales siguientes a
la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia. Si el vencimiento de dicho plazo fuese sábado o
festivo, se considerará prorrogado el mismo hasta el siguiente
día hábil.

Córdoba, 26 de junio de 2001.— El Teniente Alcalde de Hacien-
da, Personal y S.G.I., Francisco Tejada Gallegos.

LUCENA
Núm. 6.264

ANUNCIO DE LICITACION E INFORMACION PUBLICA DEL
PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS  PARTICULA-
RES QUE HA DE REGIR EN LA SUBASTA, POR TRAMITA-
CION ORDINARIA Y PROCEDIMIENTO ABIERTO, CONVOCA-
DA POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LUCENA, PARA
LA CONTRATACION DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCION
DE UN CENTRO DE SERVICIOS SOCIALES COMUNITARIOS
EN LUCENA (CORDOBA)
De conformidad con el artículo 122 del Texto Refundido de las

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18 de abril, se
expone al público durante el plazo de ocho días contados a partir
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Córdoba, el pliego de  cláusulas administrativas parti-
culares  que ha de regir en la subasta, por tramitación ordinaria y
procedimiento abierto, para  la contratación de las obras  de
referencia.

Y en los términos del apartado 2 del mismo precepto, se convo-
ca la licitación de dicha subasta simultáneamente al trámite de
información pública del Pliego de Cláusulas, si bien aquélla se apla-
zará, de resultar ello necesario, en el supuesto de que se formulen
reclamaciones contra el mencionado Pliego; por lo que, con la in-
dicada prevención, se procede mediante el presente al anuncio de
la licitación de la referida subasta, cuyas condiciones son las que
a continuación se indican:

1.- Entidad  adjudicadora:
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).
b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.
c) Número de expediente: O-24/01.
2.- Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Construcción de un Centro de Servi-

cios Sociales Comunitarios.
b) Lugar de ejecución: Solar municipal situado en calle Vendi-

mia, de Lucena (Córdoba).
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
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3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento:  Abierto.
c) Forma: Subasta.
4.- Tipo de Licitación: 136.339.949.-Ptas. (819.419,60 Euros),

I.V.A. incluido, a la baja.
5.- Garantía:
 Definitiva:  el 4% del importe de adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba). Nego-

ciado de Contratación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1
c) Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
d) Teléfono: 500410.
e) Fax: 591119.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: De

lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas, durante el plazo de presen-
tación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupos 2,4 y 6, Categoría D.
8.- Presentación de las ofertas:
a) Plazo de presentación: En días hábiles, de lunes a viernes y

de 9´00 a 14´00 horas y en el plazo de 26 días naturales a contar
desde el siguiente al en que aparezca publicado este anuncio en
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba. Si el último día
del plazo fuese sábado, domingo o festivo  se entenderá prorroga-
do al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La proposición deberá ser
presentada conforme al modelo que figura como Anexo, al final
del pliego de cláusulas que rige la presente subasta, y deberá
presentarse la documentación detallada en la  cláusula 16ª de
dicho pliego.

c) Lugar de presentación:
1ª.- Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena

(Córdoba).Negociado de Contratación.
2ª.- Domicilio: Plaza Nueva, 1
3ª.- Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.
9.- Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Mesa de Contratación a tal fin designada por el Excmo.

Ayuntamiento de Lucena.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 1
c)Localidad: Lucena (Córdoba).
d) Fecha  y hora de calificación de documentos:  El primer día

hábil siguiente al tercero natural después del último de presenta-
ción de proposiciones, a las 9’00 horas. Si el indicado día fuese
sábado, el acto se demorará hasta el primer día hábil siguiente.

e) Fecha y hora de apertura de proposiciones económicas: El
sexto día hábil desde la previa calificación, a las 9’00 horas. Si el
indicado día fuese sábado, el acto se demorará hasta el primer día
hábil siguiente.

10 .- Gastos a cargo del adjudicatario: Los que se determinan
en  la cláusula 20ª del Pliego de Cláusulas  que rige la presente
subasta.

Lucena,  27 de junio de  2001.— El Alcalde, José Luis Bergillos
López.

O T R O S    A N U N C I O S
MANCOMUNIDAD DEL GUADAJOZ-CAMPIÑA ESTE

BAENA (Córdoba)
Núm. 6.163

De conformidad con lo establecido en el artículo 150.3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, y no habiéndose presentado reclamaciones, se considera apro-
bado definitivamente el Presupuesto General para el ejercicio de
2001, se expone al público, resumido por capítulos:
A) ESTADO DE GASTOS:

Operaciones corrientes:
                      Pesetas

1.– Gastos de personal ...................................... 80.546.511
2.– Gastos en bienes corrientes y de servicios 46.077.206
3.– Gastos financieros ....................................... 100.000
4.– Transferencias corrientes ............................. 1.485.000

Total ....................................................................... 128.208.717

Operaciones de capital:
7.– Transferencias de capital ............................. 10.000.000

Total ....................................................................... 10.000.000
Total Presupuesto de Gastos ............................. 138.208.717
B) ESTADO DE INGRESOS:

Operaciones corrientes:
                 Pesetas

4.– Transferencias corrientes ............................. 128.208.717
Total ....................................................................... 128.208.717

Operaciones de capital:
7.– Transferencias de capital ............................. 10.000.000

Total ....................................................................... 10.000.000
Total Presupuesto de Ingresos .......................... 138.208.717

Contra el mismo, podrá interponerse Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo, en el plazo de 2 meses, contados a partir del siguien-
te a la publicación del presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, o, en su caso, de la notificación personal a los intere-
sados que presentaron reclamación contra la aprobación inicial
del Presupuesto.

Baena, veinte de junio del año dos mil uno.— El Presidente,
firma ilegible.

CÓRDOBA
CONSORCIO PROVINCIAL DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN

 DE INCENDIOS Y DE PROTECCIÓN CIVIL
Gerencia

Núm. 6.338
A N U N C I O

La Comisión de Valoración nombrada para la resolución de la
convocatoria del Concurso para la provisión de varios puestos in-
cluidos en la plantilla y que fueron publicados como Anexo I en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de 16 de mayo de 2001, y que
se constituyó en el día de hoy, una vez examinadas las solicitudes
presentadas al citado Concurso, eleva al Consejo del Consorcio
propuesta de nombramiento a favor de los siguientes señores para
ocupar los puestos que asimismo se especifican, en aplicación del
Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de la Administra-
ción del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo.

Responsable del Parque de Bomberos de Pozoblanco: Don Juan
A. Alcaide Sánchez.

Responsable del Parque de Bomberos de Puente Genil: Don
Antonio García Romero.

Responsable del Parque de Bomberos de Montilla: Don Francis-
co Luque Martínez.

Responsable del Parque de Bomberos de Palma del Río: Don
Manuel E. Rubia Gutiérrez.

Responsable del Parque de Bomberos de Priego de Córdoba:
Don Manuel Montoro Pérez.

Responsable del Parque de Bomberos de Peñarroya-
Pueblonuevo: Don Antonio J. Sánchez Castillejo.

Responsable del Parque de Bomberos de Montoro: Don Rafael
Romero Quintana.

Responsable del Parque de Bomberos de Baena: Don Rafael
Seco Otero.

Responsable del Parque de Bomberos de Lucena: Don Francis-
co León Ruiz.

Esta propuesta de nombramiento tiene carácter provisional y
deberá ser publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia a
efectos de que los interesados formulen las reclamaciones proce-
dentes en el plazo de 10 días, a partir de su publicación, elevándo-
se a definitiva en caso de no presentarse ninguna.

Una vez dicha propuesta adquiera carácter definitivo, los intere-
sados deberán justificar documentalmente los méritos alegados
en original o copia debidamente compulsada y acreditar mediante
certificado, fecha de nombramiento, toma de posición y reconoci-
miento de servicios.

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba, veintiuno de junio del año dos mil uno.— El Presiden-

te, Rafael Cañete Marfil.
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